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Tomo CXLI Toluca de Lerdo, Méx., Lunes 21 de Abril de 1986 Número 74 

SECCION ESPEOAL 

PODER EJECUTIVO DEL BST ADO 

El Ciudadano LICENCIADO ALFREDO DEL MAZO 
G., Gobernador Constitucional del Estado Libre y So 
berano de México, a sus habitantes sabed: 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro 

bar lo siguiente: 
DECRETO NUMERO 65 

La H. XLIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO PRlMERO.-Se aprueban e introducen 
al Plan del Centro de, Población Estratégico de Atizapán 
de Zaragoza, cuyo Decreto aprobatorio fue publicado ea 
la "Gaceta del Gobierno" del Estado de fecha 17 de sep 
tiembre de 1984, modificaciones que tienen por objeto pre 
cisar los límites del crecimiento urbano de dicho centro; 

, adecuar las cifras de población y sus proyecciones, de 
acuerdo al X Censo General de Población y Vivienda, me 
jorar la estructura urbana prevista, así como la zonifica 
ción de sus usos y destinos y regular consecuentemente, en 
forma más detallada, los usos del suelo permitidos, las di 
mensiones de predios, la densidad de edificaciones, y las 
normas sobre infraestructura, equípamiento y estaciona 
miento de vehículos. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se aprueba la versión ín 
tegra y actualizada del plan del Centro de Población Es 
tratégico de Atizapán de Zaragoza, que contiene las modi 
ficaciones a que se refiere el artículo anterior, así como 
las rectificaciones de cifras, citas, redacciones y demás as 
pectos meramente formales, que son consecuencia de aque 
llas modificaciones. 

TRANSITORIOS 
L í 

ARTICULO PRIMERO._El presente Decreto y la 
- versión íntegra y actualizada del Plan del' Centro de Po- 
• blación Estratégico de Atizapán de Zaragoza. deberá pu 
blicarse en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado 

'. y entrará en vigor al día siguiente de su publicación, 

ARTICULO SEGUNDO.-El Plan de Centro de Po 
blación Estratégico de Atizapán de Zaragoza, en su ver 
sión íntegra y -actualizada, así como el presente Decreto 
aprobatorio, será inscrito en el Registro Público de la Pro 
piedad y en el Registro de Planes- de Desarrollo Urbano. 
Todos los documentos anexos integrantes del mismo se re 
mitirán al apéndice respectivo. 

LO TENDRA ENrnNDIDO ÉL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE Se PUBUQUE y SE 
CUMPLA. f 'i' 

• I 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 

de Lerdo, México, a los 'catorce días del mes de Enero do 
Mil Novecientos Ochenta y seis.~Diputado Presidente, 
Profr. Héctor Lnna Camaeho; Diputado Secretario, Lic. 
Gustavo Cárdenas Monroy;' Diputado Secretario, Profr, 
Sorge Vázquez Ilernández; Diputado Prosecretario, C. Ga 
briel Bravo Acuña; Diputado Prosecretario, Profr. Maximi 
no Pérez Hernández.-Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se lo 
dé el debido cumplimiento. '. Toluca de Lesdo, Méx., febrero 3 de 1986. 

EL GOBE:&NADOR CONSTITUCIONAL 
, DEL ESTADO. 

'1ÍJc. Alfredo del Mazo G. 
, (Rúbrica)'~ 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
tic. Leopoldo Velasc9 Mercado 

(Rúbrica). 
EL SEcRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

OBRAS PUBUCAS . 
Ing. Eugenio Laris Alanís. 

(Rúbrica) 
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SECClON J!'SPEaAL 

PODER. ElECUflVO DEL ESTADO 

1- INTHODUCCION. 

El presente doc.:u:nento constituye el, Plan del Centro de Poblaci:6n 
Estratégico de l\"tizapá-n de Zaragoza. 

htizapfin de Zaragoza forma párte del Sistema de 17 Ciudades Pcri 

f ér Lcec , el cual durante las últimas dos década~ ha tenido un . 

e Levado crecimiento pobLac i ona L. Actua lmente el Sistema t í e ne __ 

una población cercana a los 7.3 millones de habitantes y ocupa-e 
alreucdor de 60,000 has. 

El ccnt.ro de Población de l\tizapán de Za r aqo z a se localiza hacia 

el no roc s t;e del Sistema y ocupa la totalidad del Hun Lc Lp Lo del - 

rnis~o nanbrc, 9,030 has. Su poblacI6n actual es de 375,000 habi 

t.e nto s y su tasa (le crecimiento de 1980 a 1985 fué del 12.19% -= 
en prcmedi,o a nu a L, De continuar con esa tasa de crecimiento su - 
po=.):!.~r:j.6!"!. en 199(1 "erá de 660.,000 b ab í.tia nt.e s . El c r c c t m a e n+o or-o 

l.erndo de Atizapán tiene su origen e n la saturación de los cen~.= 

tros de población vecinos y que han obligado a la poblr.ci6~ a - 
bu s c a r la so l uc í ón de sus problemas de suelo y v í v í.e nda e n At a z c 

pán, ya que este Centro de Población ~onstituye una de l~s últi= 

mas e Lt e r na t av as para el crecimiento urbano en el s í s t.ema de 17- 

Ciudades Perifóricas, debido il que aún cuenta con Véiste.S áreds - 
susceptibles de urbanizar con fines hab t t ac t one Le s : en p ar t í cu-c-. 
lar para población 'con ingresos medios y al t o s por sus caracte- 

r1sticas fisioqráficas_y de. tenencia de la tí er re . 
Esta dinámica de crecimiento, aunada a sus ce i-ac t e r i s c rc as topo 

gr&ficas, a la diversidad de las caracterSsticas socioecon6n¡i-= 

cas de sus h ab Lt.a n t e a , y a la ana r qu fa en el proceso de realiza 
ci6n de los f r e cc Lonam í e nt.o s residenciales, de-las col oní a s .. po=- 
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tura urbana d8sarticu].ac1n r con problemas de infl:cJ.c~tructura, "" 
v í a Ltdad y transporte, 'que cuenta sólo con el equipamicnto ni~s-; 
elemental, y cuya vivienda media y popular, oo ns t.r uí.da general 

mente :en flreas rn Lnadas y s í,n e n t.ud Lo s de rne can í.ca d e suelos t -- 
. .~"",-S 

corre riesgos permanentes por Jus características del subsuelo- 

y la defd:ciente c aj.í.dad de coris t.r ucc Lón . 

De acuerdo con lo anter~or el presente Plan tiene por objeto - 

ordenar y regular el á r e a urbana actual y enc auz a r el futuro - 

crecimiento hacia las á r ea s r.l;ls aptas "pa r a el desarrollo urbano. 

Por lo cUcJ.l, en él se identifican el área urbana actual, las - 

ár ea s susceptibles' de ur-ba n t z a r vy las que de.berán preservarsc - 

del pob Larn í e n to . Asi mismo, en este Plan se .define el limite -:-. 

del Centro de poblaci.6n y de su ~rea de . crec·i.mien LO urbano , la 

e s t ruc t u r a in-bana , el s a s t cma de ce nt.r o s dp. ste r-v t cLo y el de - 

vialida<.1 pr miax í a y -r eq Lona L: la zónj.ficación a e cu nd a r La y l?s 
normc s ·que de e j Lc se ·cte~~iva:l :1ara r r-qn Lc r ]a de rvsí ded de. i'0rJ_~ 

ción, el uso y la ir.tensi<.1ad d2 usos del sucl.o, y el estaciona 

miento de vehiculoEii asi como, las acciones prioritarias para - 

mat.cr í a lLz a r la estructura urbana que se define. 

1.1. Bases Jur1c1icas 

El Plan del Centro de pobJ.aci6n g s t.r et éq ieo de Atizap.1.n de zar~ 

goza, forma. parte del s í s t ema de planeación ¿e los as eu t am t en-> 

tos humanos de la ·Entidad, conforme lo previene 1(\ fracci6n 111 

del artículo 21 de la Ley de'l\~entamientos Humanos del Estado. 

Su carácter de estrat6.gico responde a su inclusión COinO tal ('.;1· 

él Flan Estatal de Desarrollo Urbano, en raz6n dn que dcsempcñn 

una funci6n primordicll en l~ ordenaci6n de los a5cntumient~s --: 
humanos del Estado~ en los t6rminos es~ablecidos en la .f'i-~.:\cc:i.6n 

r_;[ del e r t ícu lo 4 de la Ley. t:: :5"". 
'J', .: 

E-1 Plan de ~'"41rma por el con j unt;o de d ís po.s Lc Lone s pare 

alcanzar los objetivos previstos, relativos al ordenaraí e n t.o del - 

territorio y al crecimiento, conservación y mc j o r-am í.cnt.o del c cn-> 

tro de población (artículo 22 de la Ley). 

El Pl2.n se aprobó coordinada y concur r-cn t emcnt.c por el ¡'.yuntD.lilien 

to y el Ejecutivo del Estado, así como por la Legislatura de la 
Entidad, confo"rmc a lo establecido en los artículos 11 rracci6n 

IIr, 12 fracción 1 y 13 fra,?ci6n 111 de la Ley de referencia si 
guiéndose al efecto el procedimiento p r ev í.s t.o en el artículo 27 cc 
lél mi.sma Ley. 

,Los requisitos exigidos por el artículo 25 de la Ley, en cua:1to a 
la configl,lración uel contenido del Plan, aseguran el orclcni:!.micnto 
y regulación de las áreas urbanas, de las de reserva territorial y 

de preservación ecológica del Centro·de Poblací6n Bstrat~gico de 

Atizapfm . 

. Cabe destacar a s í m í smó , que por virtud de lo dí s puer.t o en el a r t.f 

culo 32 de la Ley, el Plan está vinculado con los den~s· que int.~ 

gran el sistema de p lanea c í.ón urbana del EslaaQ, a efecto de C]u.JE_ 

dar la adecuad·a congruencia entre ellos. 

Las disposiciones de la Ley de Asenlamientos Humanos deL Estüdo - 

antes señaladas, con s t Lt.uyen la fundamentación juridica del Plan 

del Centro. de Poblaci6n Estratégico de Atizap¿'¡<1. 

2. SITU/\CIO" /\CTU/\L.· 

2.1 Condiciones Sociales y g ccnóm í.cn u , 

- Población. 

Atizapan de Zaragoza pas6 de 211,000 a 375,000 habitantes ... e.l~ el·- 
1: ;cJ::>u de 1980 a 1985, lo que rcpr es cn t.a una tasa de crecj_J~;icnt0 .~ 

uc I l;¿.l~~ on pr omod r o a nu a L, De c o n t.anu c c con o s t a t:usa de Cl.·C 

-c Lm a c n t o , c on t.a z-zl pa r-a el año de 1990 con u na pob La cí.ón de --:--- 

6GO,OOO hitLj.t~Jltes, lo ~ue significará un incremento del 7Gt res 
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pecto de la población cx Ls t.cn t.c en 1985, con 1,) co r r o s poiid Len t c 

demanda de suelo y servicios urbanos. En r c l ac í ón con esto, c1- 

Gobierno del uc tcdo ha determinado corno c s Lr a Leq i.a de d exe r r o-c- 

110 contener el c rcc ím í.c nto pob Lac Lo na L y 1<:: cx pau sí.ón t cr r t t o 

r íaI del arca ur ba ne para alojar a una poblac:í.ón ed t c í.ono J de' - 

s610 165,000 l1abitantes para el a~o de 1990. 

- Emp Lc o 

En 1~80 I la poblaci6n ec onóm í.c amcnt.e activo, representó el 32.5% 

de l.a pol)]_aci6n total. En ese a60 el 18% se dedicó a las activi 

dades p r ímc r í a s , el 33% a las r ndu ct.r ia Ic s y el 49% a las ccmei--. 

c í a Le s y de servicios. 

At íz apán no ha podi.do propiciar la c rc ac i.ón de la oferta de tra 

bajo que su poblaci6n r equ í er e: de ésta, un B4. 5% se desplaza al 

Distrito Federal, un 3~ va a trQbajar fundarnentaimcllt8 a Nauc~J_· 

pan y 'I'La Lne pa n t.La y sólo el 12.5% trabaja ::::11 el centro de pobl~ 

.ci6n. Este hecho obedece, entre o t ra s cosas/ al Lím í t cdo de sarro 

110 de las ac tí v í.da dc s comerciales e .í ndu s t r ía Le s . I>1i_0.ntra.s que> 

en 1982 Nau c a Lpa n y Tlalnepant.la tenían 1,298 Y 1/049 a ndu s t rLas 
respectivamente, Atizap51l 8610 tuvo 197. 

- Ingreso 

El Rnálisis de la estructura de l.a población por estrato de in- 

greso muestra que el 13.1% de la poblaci6n tiene ingresos mayo- 

res a 4 V.S.M.; el 9.7% de l~ población obtiene de 2.5 a ~ .. V.S.M. 

y el 6% de 2 a 2.5 V.S.M.; el 28.2% de 1 a 2 V.S.~.; y e~·~3' -- 

de la poblaci6n percJ.be menos del salario mínimo. 

2.2. Condicion.antes impuestas al de s a r r-o Ll.o urbano por las 

caracteristicas fisico-naturales del territorio. 

Entre las condicionantes al desarrollo urbano de Atizap~n desta 

can su accidentada top?yrafía y la ex t s t.enc io de grandes áreas = 
que fueron sometidas él; la explot<lci6n de minas, lo que represen 

ta un riesgo potencial para población, en particlllar en las zo= 
nélS sur, centro y noreste. 

La zona ccn t ra L de n t.Lz apán se carac ter iza por ser un área de - 

ppndientes suaves que oscilall entre el O % Y el 15%, lo cual 

permitió que ahí ocurriera originalmente el crecimiento urbano. 

La mayor parte del territorio restante tiene pendientes mayores 

~l 30%, lo que constituye una lirnitantc para el desarrollo urba 
no. Sin P.TT\bR'I::"C]O, é9t::'l. c ond fc Lón ha s í.do a pr ovc ch ada ps ra el de~~ 

sarrollo de fraccionamiento5 residenciales al oeste, cuya mélgni 
tud implicará el asentamiento de más de 20rJ,000 habitantes de = 
altos ingresos cuando estén saturados. 

En funci6n de los usos establecidos y de la aptitud territorial 

las 9030 has. que abarca At t z ep dn de Zarag.oza se clasifican en 

tres grandes áreas: la primern está constituida por el área ur 

bana actual y ocupa 4,393.7 ha s . . 43.7% del centro de poblaci6n; 
la segunda está constituida po r las é r ea s que por su aptitud __ 

territorial pueden ser urballizables, que ocupan 1,336.3 has., _ 

111..8% del centro de población¡ la tercen¿¡ llamadu área. no urba 

ll~zable, consta de 3,300 has y cubre el 36.5% restante del te- 

rritorio de,} cc:ntro de poblaci6n. En c:sta última zona quediln - 

c cmp r e nd Ldo a el Parque Estatal de los Ciervos y las principales 

elevaciones del centro de población que constituyen e Lernentó s - 
naturales del territorio de la ciudad. 

2.:i . Co nd Lc í onan t.e s .ín.puc s t.a s ¿:l dc ca r roLl o u rb ano por las __ 

ca01cidades de dotilciGn de infraestructura. 

'Los. problemus que ez í s t.cn en ma t.e r í a de .í.n f r a e s t.r-uc t.u r a se relacio 

_nan, con el suministro de aglla p~tablc y COI] la introducciGn de __ 

rede.c,; y co l ec t.oro s pora el drenaje y el o I'can t a r í Ll e do . 
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En relaci6n con la dotación de agua potahle existe actualm~ntc I1J1- 

déficit del 50~.:;. Hay un sum tnts t r o de 371 Lít ro s ys oq . y pc r c abaS 
tecer a la pcblDciGl1 actu~l se rcquic~~n de 700 a 750 lit:rGs/s~g. 

Asimismo, mucria s de las co Lon ía s popu Lc r. :.; y p rcc er t a a ca r cc cn d e-: 

1:"cd de distribución y 12.s que cllC:lltan con tU0crí<1s p.::tsan días 5in 

recibir el líquido. ni oum í n í s t ro por medio de p í pas. no ha s i.do 

la soluci6n ed c cuad a a L p r ob Lem a , los costos a los que s e vende el 

aq u a son muy c Lcvc do s en r e La c t.ón a los Lnq r c uo s (le la pobL'.c ion - 
f}llr.> Illdr-- II.t:i_l ;.Z;¡ c s t.e scr v í.c í o . de manera que la ma yo r pa r t e de 1.:1. 

población padece la í.rr equ Le r í.c ad del s rru Ln Ls t.r o y la e sca s o z 0.e1- 

agua. 

Et.Lc pr cb l craa se r e s oLv c r á en lo correspondiente al ab.;l.'...it.cC~f1icnt:o 

con la con s t r ucc Lón de I ue cr-octr cutt.o de l\glla pc t.ab Le y su r21\1.:::.1 a 

Sn ya ve d ra que q a ra n t.f.zan el eba s to de agua pütr:hle u La r q o l:>·2:zo. 

Las zonas populares '.i pr-oc e r ía s tcm¡]d.Cn son las que carecen de 12- 

red de a Lc a n t a r a j.j a.to , Se ha estimado un área. de 320 h2S. a!l'!"oxir:1~ 
d arucn t.c en 16 que es pr oc í so .í n t r oduc í r la red d c a Lc a n t.a r i Lrado i > 

uo r o t rn peu-to , los (micos mcd í.os de conducci(m de las do sc a rq a s - 

~Pll: el l~ío S~n J~vicr, el Río Tlalncpalltla y el drenaje que va a 
]0 ]:\r~0 d(' III ~v. AJcll(o L~pez t1atc:cs, c5curricnJo R ciclo abicr 
L, ]1,,('L1 )0~; si!;tC'!ll."lS y C~lUCCS de Los centros de po b La c i.ón con tL'-> 
-. l' :':~ 

Las cl8['icienG:l.u.~ ,en el mc n t ennn i.e nt o y cons cr v ac í.ón del s t s t cma 

de a l carrt ar Ll.Laclo es una si tUEl.c:LGn permanente que se a.judLz c s~ 

bre t.odo en la época de Ll.uv í a s . El sistema es mixto, c ap t a ta!2_ 

to las pr uc Lp.i t.e c í.onc s p l uv í.a lc s , como CÜ desalojo de lar; aq u as 

neq r a s , Así m í s-no , ant;e La c arenc i a de colectores, las desc ar-v 

gas se conducen por d r cna j c s »ut.ur a Ic s que llevan il<JUZlS negras 

e rndus t r i.a Ic s . Estos d r c ne a .J. cielo abierto e s t án ourn amcn t e - 

contaminados y a t ec t.en a L mcd Lo amb Lc n t.e . 

Por otra partC', casi el 100% del área urbana de Atizapán de Za 

ragoza cuenta con el s~rvicio de energía' el~ctrica. 

2.L1. Co nd a c Lo ne n cc s tmpuc s tu s a L 'desaiTo'llo urbano por las 
capacidades de do t ac í.ó n de vialidad y transporte. 

Atizap5n c ar ec e de una e s t r uc tura vial primaria que ar t í cu Lc en 

f0r~~ e f í c Le n t.o a sus disti.ntas zonas urbanas entre sí, y con .... 

el resto de la z o na mc t r opo Li.ca na . Existen en ALi..zar ... ¿i¡, C\..i.il:·.":::" ~ 

v1as de acceso, todas ellas tienen cuelJ.Os de botella actuales 

y potenciales .. Al poniente, la ví.a. Dr. Jorge .j í.méne a Cantú sir 

Y2i- de acceso a n t t a epén , esta v La ec t uc lmc nt e opera. en forma ._ 

adecuada, pero a mediano plazo se congestionará al ocuparse las 

zonas residenciales y no tener vialidades alternas, en particu 
lar en el paso de la corr í.na de la Pr e e a :1adin¡ al centro, el . 
acceso a Atizapán S0 déi por medio de las nvc n í d aa Santa Mó n Lc a> 

y Principal con su prolongación en las c a r r c t.c r ae Atiz.apjn-Tla1_ 

nepantla y\Atizapán:""Villa Nicolás Romero, este acceso se encue~ 

tra congestionado desde la conjunci6n de las dos primeras aven.~ 
das, además la car rc t.cr a a Na co La s Rorne r o se congestiona en arn 

bos sentidos por el "tapón" que representa 81 antiguo centro de 

Atiznptln,asf. como por su reducida secci6n, pendiente y trazo de 

curvas; al oriente, el acceso e s t.é constituido por la ~~~~,;~~)q_S?~_ 
de los Jinet.es, que como se scña16 se congestiona porl·.f.~"'··_·€_XiS'--' 

tencia indiscriminada de usos comerciales carcntes ddi'::~!~t¿¡CiO- 

namient.o necesario. En el norcst8 del centro de poblaciÓn existe 

otro aCceso fcrmado por el cc1rnino a Lago de Guadu.lupc, que al - 
ser t.anq cnc La L u la e s t.r uc t.u r a urbana no be nc f rc í a d Lr cc t ame n Le r 

a los hcb ít e nt.e s de Atizüpán, pc ro evita el paso de pa r t;c del - 

tránsito regionJl por la zona urbana de At:.izD.pán. 

Además de ser las v La s de Q.CCGSO, éstas v La Lt d ade s forman el si.§. 
tema de v La Lí dad p r íraar í e de JI.tizap¿'in en s en t t do norte-sur. En - 

sentido oriente-poniente, sólo existe la Av. Ru Lz Cortinez· y el- 
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camino San !--1atco-Atizap5n. La p r troor-a de ellas en] ata a la z ona-: 

c srne r a l da con el a n t í quo centr?" esta .v_í.cr':~perH en forma adecua 

da dado que no hay relaciones f~n.¿iOrlale::j· 'entre estas dos zonas.' 

En cnmb Lo La scqunda se eucucnt r a cong.~S'ti0f:~da ya que por ella-: 

se sale de casi tOd2.S las colonias popUl~tcsjdel centro y nores 
te del. Hunicipio hacia los 'centros ,1c A1í.§tilpán. Bn f oxrua comp Le+ 

men t arí a y c ar ec í endo de pavimen 'Lo , 'la vi, corta a r'lorclia sirve 

de a í t.ernet íva a es~¡)s v Ie s Qurt: comu n íca r •. ~]_ norte t;.0i-J al nore~ 

te de At íaapá n . Sin emb ar q o no se ha (lado priaf'l"idad a. la pavirnc!! 

tación de ésta vialidnd por el riesgo que r~resenta para la ocu 

paci6n de las área? no apti~s para el desarrollo irrb eno en el nor 
te del centro de poblaci6n. 

1 a na Lme n t.e , resalta el hecho de que no existe co n t í qu í dad entre 

las v í a Lí dade s de casi todos los f ra cc t onam+en t.o s y colonias y - 

gran parte de los aee nt.arme nt.o s populares carecen de pav trne n t a+ 
ci6n, lo que agrava la s rt.uac í.ó n de comunicaci6n interna de es- 

tas 9010nias, particula~ente de La ~iguera, la Alvredo B. Bon 
fil y la San Martln de Porres. 

Para satisfacer las necesidades de transporte de la poblac1on, - . . 
Atizaptín de t:ara90z~ cuenta con un sistema de transporte pl"i:bLi,.c.Q 

urbano integrado por 8 11nes de autobuses y por el s crv i.cí ojde 

transporte co Lec t í vo ¿ pc s er o s . La conuinac e c í dn zu t a na r í.a. ..... ·ocúl-rc 

con 'I'La Lne pa n t La , N,olUcalp.'"tn, Ni~oL~s Romero y ct Districo:Fede- 
l'"il.l 

'. ~'. 

........ 
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Oc:bini) a l a distribución u c t ua'l de: r e c c r r t dns -qu c tiene el t r é n 
silo t¡rbano en el poblado, cxi~ten 11 co1nrlias que carecen dt1- 
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Cabe hacer mencidn de que el servicio (le transporte urbano pre 

senta un e l e v a do costo en el pasaje, en perjuicio, del ingreso - 
de la poblaci6n, deteriorando m&s aQn Sl!S condiciones matel'ia- 

les de vida. Ademis, dicho costo, no corresponde a lo calidad 
del servicio, ya que, en general las unidades se Cllcucntran en 

pésimas condiciones. 

2.5 ESTRUCTURA URBANA. 
2.5.1. Usos del SUElo. 

El Centro de Poblaci6o d. Atiz"pin de Zoragoza 'abarca un total 
de 9,030 ha s . d:: 1('15 c u a l e s 4,~93.7 c o r r e s co n d e n e :::0:'1.:\5 u rb a-, 
nizadas. 

En At i z a p é n de Za r-n qo i predomine el uso del s ue l o habitacional 
sobre el resto de los lISOS) COll 2)804 Ila~ •. que representan el- 
64% del área urbana. La zona comercial y de sel'vicios clara- 
mente identicada con los centros de Atizapán, ~1 tradicion~l y 

el nuc~o celltro politico y administrativo, ocupa 38.5 Ilas. 1% 

del área urbana; la zona industrial 74.5 h a c . 1.7% del área- 
urbana y se localiza en una ~ona inadecuada para este uso des 

de el punto de vista topográfico; el equipamiento 3.3.1 has;- 
las áreas verdes 568.4 has. y la vialidad prinla¡"ia 172.1 Ilas. 
que l"e!)fCScrltan el 7% ) 13% Y el 14% del área uI'bana respecti 
vamente. 

( v e r e ti ,1 d 1" o 1: U s o s el e 1 S u'e 1 o) 1 985 } 

}':n r o Lac Lón con los usos hnb Lt.a c f.ona I es, es pos 1.))1 13 cl í s tí.n'j u í; 

Lu s z or.a s re~~Ülr'l¡·:iiJ.lnn d e lujo, í r-nc c j onurmc- .. :"')G r c s ídonc í a-o 

Le a de tipo incd í o , f r ac c Lo narnLen t oa PO;?Ul¿lJ:'e:S, y z onau precü- 
r tn s . En ro Lac Lo n con los (ri1cc.i.onmllit~nt-os r e s i.do nc La Lc s .• 'eJe l~ 

jo existen dos zonl)!';, lil mayor. dé ellaS se localiza en la lla 

milc]il Zona Esmeralda dc.l\tizé.1p~n i' la otra corresponde con la - 
zona del Club de Golf LEl uac íc ndc y de Las lirboJcGcJs. La pri1n~ 

r a de éstas zona s se encuentra r o t a Irne nt;c do av í ncu Ladc del re~ 

to de la estructura urbana de Atizapéi.n, incluso t í.e ne su' pro- 

pio acceso por la vio J. Jiménez Célntú a través de la cortina 

de la pr-e s a.ftcd fn , ésta z oria , en donde se Locn j í ze la mayor -~. 

parte de la r ese rv a pa r a uso urbano, se enc ue n t.r' a poco poblada 

por lo cual carece de equipamiento, i' su poblaci6n ocurre al - 

comercio y los ser v í.c xos de Naucalpan; m í.e n t r a s que la zona - 
del Club de Golf La ~aci~nda y de Las Arboledas se encuentra - 

pr ac t Lcame n t e sa t.u r adu ':l e s t.a ox pe r Lme n t.a ndo un proceso de de 
terioro, ya que ante la inexistencia de una estructura vial y 
de s erv t c r.o c cd ccuc dn , s c r:~:¡\·i.rti6 o n pa so :1bli.g.-:=r: J?.a::."~ ;)cr.:=.. 

dcr a. todas las colonias re~jdencj_ales, medias y popu Le r e s del - 

noreste del centr.o de. población, así como, en corredor nrb~no 

en ~reas que no tien~n las caracteristicas de 10tificaci6n y - 

construcci.ón pa r a s opor t ar un uso couer c í.a I y de servicios in 
tenso, por lo cual el congcstionLlmie;1to de la zona es pG:n~!ane:: 

te. 

Los otros fraccionnmient.os residenciales se localizan hacia el 
sur en la zona del Club de Golf Del] avista, Las Alarnedé'l.~ y del 

antiguo pohiado de ce Lacoaya , 

Las colonias populares se han desarroll~do en la periferin del 

antiguo centro, entre é s te s destaca la zona de Lomas Lindas 

por su ex t e n s t An y alta densidad. 

Las co Lon La s pr ec e rí.a s , S~ han desarrollado generalmente en f o rmn 

de a ac r.Larní e rit.o s irr.c<)ularcs, l ocn Lt vado s en el nor t.e , centro. Y. -e 

noreste del munici!?~u_ES; en estas c o l.o n í a s en donde las nec c s i dadc a 
de rne jo rnm í.en t;o urbano y de vivienda son máa e pr em í.e nt.e s , ad(~illSS 

de q,ue son las má c expuos ta s a los l·:i.CSg-os derivados de La s minas 

2.5.2. Ca r ac t c r fsticclS del equipamiento y los servicios ue-b c no s- 
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t;n ""':" con el equipamiento, en liti_zapán s6lo se dispone d e L 
equ.í.pam í ent.o básico, no hay hospitales, ni. suficientes ár ea s co- 

merciales. Sin embargo, dispone de un cementerio privado y del - 

Instituto Tecnológico de Hon t.cr r ey , Unidad Es t.ad o de 
son de alcance me t r opo Lí.t.a no : 

pan y Tlalnepantla. 

~16xico I qU(~ 

y EiU basurero da servicio a Naucul- 

En equipamiento para la educación existen 54 jardines de .- 

36 pi.:i.marills, 8 !::c~l~nc1;-n_-~_S,~-;): .6··P·1-6f:i#;~:::-~,~::.. ~'i:': p.mb~r:-J~:n:~r~= 
1984 se requerian 54, 33 Y 60 aulas adicionales"de jardilles de - 

n í.ño s ,. secundarias y de preparatorias respectivamente. En relaci6 

con la educación superior, -. e~ Inst~ tuto 'l'ecno16gico de r-1ontcrrey 

a tiende las demandas de la pohraci6n·· .. ~~{ mayores ingresos, por" lo 

que el resto de la pob La c í.ón carece de este servicio, t.en í.éndo 

que desplazarse a Naucalpan y Tlalnepantla para recibirlo. 

En equipamiento para la .salud la disponibilidad de equipamiento - 

es de dos centros DIF l' cinco ce nt ro s de sa Lud de la Secretaría de 

Salud y de una unidad de emergencias de la Cruz Roja, carcciéndo 

se totalmente de centros hospitalarios. 

En relación con las áreas verdes y r ec r ea t í.va s , se dispone de ll)3 
.. jardines o áreas verdes, en su mayor par ti.:! ,localizados en los .. _. 

áreas de donación de los fraccionamientos autorizados. El;..,:c.~·ipa·. 

miento para la recreación que existe en Atizapán e s tzí c~\i~tft\lidO 
oor- Lo s c Lu pes deportivos" de qo Lf , Loc a Lí za do s 1 '¡ .. :- J ..L en_ a~ ~.z0n.:-~s re- 

sidenciales y que son pr í.vado c . Fuera {"~c Le a zonas r e s í denc í.a-. 

les sólo ex r.s t; •. e n seis canche s der;>ortivas, ~uatro de e Ll.a s 'de - 

futbol y dos de badquctbol. 

El e qu Lpam í c n t o inst.itucional para el a ba s t.o en Ati2~?dn está 

consti tu í do po r el rastro de aves y el rastro nlPEC:: .. ~~, que son 

empresas pa rae s t a t.a Le s , ambo s están mec an í z odos y su cobcrtu 

r a es regional. Así mismo, ex rs t;e una bod cqa I~1PECS¡'. que apoya 

al pequeño comercio local. El equipamiento para el comercio es 

tá f or ma do por c uatrr o mercados municipales y cuatro tiendas 

CONASUPO, que son .í ns u f Lc Le n ce s para atender las derta nd a s de .. 

este servicio en las colonias pop\llares. 

En Atizapdl1 cxisten cinco cementerios, uno de los cuales es el 

panteón privado Valle de Paz, cuya cobe r t.ur a es regional. Es - 

ncc c sa r a o seña Lar que las dema nda s al respecto se oncu en t r a n - 
e c t.u a Iuie n t.e r.l!h"i.t?rt:..::.~, y;¡ r!1H"" en los ·pr.p.d"¡'n~ del P;!r,,:.p.t1J1 VA.ll~e 

de Paz s e i co ns t í t.uyó una. donación para pant.e6n mu n í c í.pe L. 

En )~elaci6n COl} el basurero mU!1icipal, es necesario se5alar 

que se encuentra concc s í.onadc y que satisface las d ena nd a s de 
este. s er v í c í o , t.an to locales como las de los cent.r o s .d e pobla 

ción vcc ínos . Sin eruba rq o , por cu localizaci6n en el interior 
de.l área u:cbanu, se considera inadecuado, más aún si no se rea 

liza en f o rroa c r cc t r.vc el relleno s ant t a rí.o . En este sentido - 

es aesenble que a rn~diano plazo, s~ pueda reubicar y en el r~ 
l.leno connG:uir un centro deportivo y ~rcas v~rdes. 

2.5.3, Carncter!sticas de la Vivienda 

aq o t.c nd o . 

Li:l ao Luc í.én al p r ob Lcma d~ la vivienda de bajo precio ha sido 
c L surg .tm í e nuo de colonias 1 . popu ares en las zonas ejidalcs~d~ 
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centro y el oriente de Atiz.apán, casi todas ellas en COn01Cl.U 

neu irrcqulares tanto de fraccionap.\ientos como de construcción. 

Es: posible señalar que el 55% del área habitacionill actual está 

ocupado por. fraccionam:i.entos residencicJ.les en donde la calidac1- 
de la vivir.~nda es muy buena. En est.as zonas el lote tipo es cc~_ 
cano a los 600 H.2, aunque existen fra~ó::ioi·16m1.'cntos con lotes - 

tip0 hasta- de 1,500 1.-'!2, par lo que eu de~~i~ac. c s b a j a . trs t.cc - 

fraccionami.entos se encuentran escasamente poblados, se estima 
que alojan apenas al 17% de la población, de Atizapán, d eb í do a 

que en muchas ocasiones se «specu Ie con. ellos. 

Las zonas de vivienda media están constituidus por fraccionamie~. 

tos y conjuntos habitacionales de interés social de dcnsidud m~ 

dia y.alta, en donde la calid~d de la vivienda es buena. En es 

tas zonas pr~aomina. el pa t r ón de lotificación de 120 ~-'!2, con - 
vivj.endaB un:i.f.1iniL{¿~s o dup l ex . (ls! 'co:-:\o, _·F;!ci·:i..t:i~~c;;".plurifa-'" 

m í Lí ar e s de cua t.r o y. cinco niveles, como ocurre en Lomas Lindas. 

Estas 'zonas ocupan cerca del 14% del área habitacional Y se es 

tima que alojan al 3l!3 de la poblaci6n. 

La vivienda popu Le r es la que se ha desarrollado en el antiguo~-: ~;'" ,'. j, ' • 

casco urbano de Atiznpán y en las zonas ejidales. Esta 1~V.~~·~1da-' 
(leneraln~te ha sequ í do un proceso de autoconstrucci6n .po r lo que 

!\re~;enta diver.sos grados de consolidaci911, tanto en el número de 

CLlilrtos como en sus acabados, dependiendo de la nhtiguedac:1 del 
a~entamiento. En las zonas populares el patrón de 10tifi.caci6n - .. 
no es regular. Es frecuente que los predios sean mayores a los - 

m,fnimos establecidos en la Ley, sin embargo la den s í d ad es alta. 

debido a que es usual que exista más de una vivienda por prediO. 

~ólo cuando ocurren.relotificaciones como producto de procesos - 

de regularizaci6n, es que el patr6n de lotificación se hace uni 

forme .y generalmente corresponde al pr-cd dio rnf n ímc de 120 H2. Es 

tas zonas ocupan el 30% del área hab{tacional Y se estima que - 

alojan al 50% de la población. 

En el nor t;e de Atizap'·~nl en las arcas a Led afie s al basurero Y al 

tr-azo de la Via corte. a Ho~elia, se pr e s ent.a en pésimas condici~ 

ne s la denominada v rv í.enda precaria. Esta vivienda localizada - 

fuera del á:rea de crecimiento urbano, se asienta en terrenos irr~ 
q u La r-e a , c a r.e n t.e s de trod o s 106 s c r v Lc Lo s y c.:.ntruir,:-. cc n Ii\élteri~ 

le~ de desecho, tales como los enVilses de cart6n empleados para 

l~ venta de leche. La existencia de esta vivip.nda, que se estima 

abarca el 1% del suelo habitacional Y aloja al 2% de la pobla-- 

ción, es inaceptable. esta poblaci6n ~equicre ser reubicada Y ap~ 

yada con programas de viv'ienda a su alcance. 

2.6. Problern5t~ca Y Perspectivas 

Debido a la gran afeIta de suelo y vivienda que durante la última 

década se gener6 en Atizapán de zaragoza para población de todos 

los estratos' socioecon6m'icos Y en todas las modal idildes, su pob La 
ci6n creci6 en forma desmesurada hasta alcanzar en 1985 un total 

de 375,000 habitantes, de continua~ con la tasa de crecimiento 
observada en los últimos cinco años, su poblaci6ri en 1990 será -:L: 

=. a los. 660,"ºOO habitantes. 

IJil oferta de suelo y vivienda se d f.ó en fraccionainientos resid~nci~ 

les, conjuntos habituci.onalcs Y en asen_tmnientos irre~ul~rd"'. 1 ... os - 
que se sumaron .uno s a otros, o bien surgieron en cualquier zona, _., 

:jin la debida integración Y continuidad de sus vialicladcs Y redes - 

de infraestructura, lo que sumado a su.localización en zonas de al 
tu pendiente y. en muchos casos m Lnad a s , imposibilitan en el pr ímcr= 
caso, la soluci6n de los pr0blcmas de infraestructura Y vialic1ad - 
con costos razonables; y en el segundo repr·esentan un riesgo perIT.~ 

nentc para la- poblaci6n por probables colapsamientos de los socavo 
nes abanc.1o"nados de las minas de arena sobre los que se 'encuentran - 

c1f.cntados. 
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II Sr-ea urbana de l\tiza~lcin de z ar eqoae es sumamente he t.c r oq é nca , - 

ce-no lo es su población. 1..1 poniente en la denominada Zona Esme r a L 
c!:t se asienta pohlación con ingresos altos 8n fracciona!':'lieatos re- 

!;jdcnciales de lujo y campestres. En esta zona existen infillidad de 

j~;-:-'ui.o~ si:: c cn s t r u í r y la densidad de pob La c Ló n es b a ja , en ella - 

la ca Lí.dad de su v av íend a es buena, a L igual que su v f.a Lí d ad e 1n[1-(": 

e::;tructura. Sin emba r j o , ca r e ce de equ i.parn Le n t o y tiene problemas - 

con el abastecimiento de agua potable. A me.diano plazo también ten 

d r á problcr.¡as con la vialidad primaria debido a que, por una parte¡ 
r.~) c s t.á so Lf.c í t.ando la relotificación de algunos fraccionamientos - 

,,~¡torizados que no ha n sido desarrollados para incrementar su den- 
:".j(l":ltl de muy baja a media y en las nuevas promociones también las - 
·,!(';¡:;úl<.1dcs que se s o Lí.c í t an son medias; y por' otra, a que toda la - 

':,Ji¡d Esmeralda depende de la Vía Dr. Jorge Jiméncz CantlÍ y del paso 

!~0hro lo cortina de la Pr e se Madín pa r a salir hacia las zonas de -- 

! !'"h~'jo y servicios de Nauc a Lpa n y 'I'Le Lncpa n t La , ya que no guarda - 
:,i; :I\n<\ ).'C'1.:l.ci.6n funC:j,onal con el resto de Atizaoán. 

;:":\q'cllli\ dr- Ln Zona Esmeralda por la serran1a del Centro de La fli7. 

, '.' y el J'~lntc6n Valle de P<lZ, se c nou u n t.t-a (.:1 antiguo pob Lxdo de- 

/'Jr:i;'.J'",,-:'¿; 1 :-:'1'; zonac d" c"",f;i~¡:i(~lllo. )::1 esto scct cr la pol.il.ac.í.ón --_ 

r.r ,1 ;'1'; j L':'J jou , y ~;~. n u.icn t u en el an t i.cj uo C¿.1SCO u r r 

; ~ .;..-':r, Y Cc J dCUj'il 'J 01¡ co Lon i.zu. :' f r ac c Lonnm í.enuo s de ti- 
j,.,;~\:~:,;: U)I¡¡0 La s r.Lamc-d a s , LOi1l0f; L'i n dc c y [·'léxico Nucv o i > 

Ci,~Ut;n~J<..I conqc s t Lon ada por la t r az a cn t í qua QU0 la -- 
: .: .. , ~. j.o r c1cp(~:1c1er de] camino htj ;¿¿¡,p5n-Nicolf;s Romero pal~i¡ 

,.,:,r!''Ii~~nt() dcL centro t r ad ic i.o ne L, de L nuevo centro político, 

!.'e,Li'/o y con.cr-c í a L, y de la zona Lndus t r í a l de Atizapán, p~ 

,~.~). es tat~lmeJ\te insuficiente, ya que adem5s funciona coma 
'.!(] )'eyion¿tl. Al norte de esta zona y a lo largo del camino __ 

:·.'.:1- ts í.co Lé s Ro:ncro, se han ven í.do dc sa r r o Ll nndc C010IliilS po pu- 

;, j ()Cll,!,!~ (le e) J~s con el apoyo de AUJUS y CHE~;Lt-'j. En esta z on a 
j:-,-¡fíd (;S e.cc i.dont.adn lo que d Lí i.cu Lt a el aprovechumiento 

10 y l.a construcci6n de la infraestructura y la vialidad. 
r.c-n t.c t-o do s estos a s e n i.arn i on Lo n grdvitan aob r c la c e r re t e r a _ 

·.;;"ln-Nl c o J ÚS HOHH~n) cont):':l buye ndo en su co;~g.:!stion(lmi(:l1'l.o, Pare¡ 

,):t •. ~, (!lU' es une de lar; mé s afectadas por La presencia de mi- 

:,,~,.;. ,(iltorj_;':;lc~(:nes de f:::-acci.:-:r:.:.;,¡"ic,L.v¿; pvpLllare!:> con den 

"ltd~--; Y med i a s , lo que hece indispensable la ampliación de 
. \·~'·:.';l desde el límite mun i.ci.pa L h a s t a el antiguo casco urba 
, '.~('_x: I1n:.'\'O!'~ f racc.íommíonton se agravar':n los prob i.erne s derivados 

\'..!, c.nc í e de colect.ores de a qua s r~sidual-es ~:~ t;'-Sl~to de las zo- 
!!;~ t ac i.on a Lo s , como del área industrial, más .aún si se con~id~ 
t':l 011íl se localizan los dos rastros de l~ localidad. 

~ t' :,' norte de le.:- z c-n a anterior I se localiza una z on a de tré¡lls_! 
: r,'_ct~ l'or ~reas con usos mixtos, por la colonia popular Pro 

l: ~ ':c:,_'Lt::i I el basurero municipal 'j grandes úreas baldías. Es- 

,:¡~, b,:ldíl1.:":', por su Loc a Li zac i ón , su régimen e j í.du L de t.encrr 
·,1 ','.::: i ;¡c..:;,d Con el basurero y con zonas populares, corrt Lnue r án 

·',_'·,::;_'\,bs .i lc~gé,l.ment2 si no se constituyen en ellas Lc s r o s e r 

;. ': ¡ :-"~~,-i.l¡jlillcs de suelo-.y se delimitan las áreas no urba.nizü'-: 

• ::'.\ ,¡',i(' ld~ que se localizan al no r t.c de la v f a co r t a ú,',I'JO[l"!-- 
~ ~0:~ ~¡Jl.l~ uara el desarrollo urbano. 

I~inal~cnte en el este del centro de poblaci6n se localizan frac- 

r-Loncm Le n t p s residenciales y populares, con caracter.ísticas s eme-. 
]:'ll1~:CS él, las ~cscritas anterion~,cnte en cada caso , En esta zona _ 

t'] l!:;te~lo.ro d~ ~as áY.'cas residenciales continuará si no se regu-, 
,e el estélDlec~IRlellto del comercio y los servicios, y se resue)-_ 
\'8,i1 l~\~ problc:¡¡[ls de vial.id?d prúnaria que hacen de estos fr.:.ccio 
ncm í.cn t.on el pa so ob Lf q ado del tr¿;_nsito r eq í ona j , 

':~~/~O 1: F.STrWCTUf:',~ ¡_;::P~¡~~~ f-"'¡(TI.!:'.!...) 19[:0:;, 
',..!"': :::::;;~.,' :===":";:;::':::'::::::;:":-;;::.;::::...::::::;.;::",,= ="::=~~::.. ''::'Z;':::-:;;;::::;~ :.:::;:::::-:;::~::..:.:::.:::..:::_.::::::.:::.=="::,;_:-:::==:::=:::;= •• ' _ 

:[i:! .. ~ 
'". :' o r,jr·st i n ('1 

TOTAL 
su». 

--- -~- ""=="=~~;;,;~====~,;~~"=~==;¿; 
' .' ',-1 d¡-, 

•.. ,-, ./\ U!-:i;:MHA 

'i~ 7(<1,2, h abit e ci un a l dr: muy bej e df;'n~.id¡l,d 

.~! m: ,~g:! im:¡!f~t~~ ~~;:!f ~~nm~; 
r"r'7C i <"-:':, 'C~'II (.Cí;['I"(. 1 r:, :,. s e ' '1, (1 ('<;:" 
¡"I¡¡" (!.: U::'):: 1l1'\;_¡_O~ de .::1 t c ¡Jeft:.I({;'-'c1 

f~:::~ \~~~:¡ i:¿ \~~:';\ ~\~ ~i i~ ~,~:,,~,~\~:~~L 
. - - _'~: ~:~~ ~~_:.:~ _:.~:~~::.~ ~,.~_::~ ~~~::.~:~~ ,---------- - ----- ---- ------- ------ 

7ti::.9 17,9 B,7 
311, ! 7,1 ",4 
501,7 11.4 5.6 

1 ~:8.:; 3,2 1.5 

t:9.8 1 .c .8 
1 ']6. 3 3,6 1.7 
(:40,3 1\'.1 9,3 

872.0 19,8 9.7 

3. ESTiU,l.'EGlli, nI:: Dl-;:SJ.I'ROLLO Uf<Bl\110 

3,1. 

La c'~LJ~<tl(·S _;_,), 'J(.;ro('·ré.:~, de dcr.c r r c lIo U:dJiU¡O se f und amc n t.a en la.s - 
C()~'j(1.:.·:..:j.on.)nt('!s cs tub l oc t de s pura el Centro de Pob l ac í.o n Estri.lté']i 

c.:o de l'.tiz¿¡p[<rl óc %é1r.-.I<_jo'l.i'l en el p La n Es t a t a I de nesn r r o Ljo Urbano, 

entre .la s que ostablccc la ncce s í dad de Lí.rn í t.a r su crecimiento, de 

doo s í Lí ce r au é r cc ur ba na , de consolidar su f unc í.ón como centro d c 

s cr-v í ct on rue t r opo Lí t ano s , de crear su s í s tcma vial r eq íonc L, de 

.í.n t.cq r a r su e s t.r uc t ur-a urbana en d í s t rí.Lo a y de consoliden: el dLs> 

t rí t o ec o Lóq í co de In zona co n t.r a L del Centro de Población, As! _ 

rm s.no , la estrategia se f u nd ame n t.a en las conclusiones del dL1~nó.:: 
t.Lco , respecto al uso pr ev Ls t;o en las áreas de crecimiento, a la -~ 

desestr'-lcturaciún y dc t.cr í or o del ilrca u r bana ac t ua L, El. 1d p r ob Le » 

mátj ea de la Lnf rac s t r uc tu.r a de. aq ua po t.ab l.c , drenaje y aLc a nt.e r i- 
Ll.a do a y 'Ji,::;,l; .::.:.;.:. ce-no a 1-::. a ncu f Lc í c nc La del ccnez-c i c y los s:::-r- 
vicios en el t.c r r- í t-o rLo del centro de pob r ací ón . 

De ac uc r do con lo e nt.críor I la o s t r a t.eq t a cons í.s t.c en; op tun í.z ar - 
el \1:-:;0 <le La s ~j~.:¿tnc1cs .t r-cu e be Ld La s y de reserva que e fin ex í s t e n - 

y que son ilptiJ,S para el desarrollo urbano, permitiendo la in5t2.1a 
c Lón de c1cnsü1ílt.1cs de pob Lac í.ón mcd f.a s y a Lt a s c n e Ll a s , de tal ma 
l1e1:'':'1 IJHC' se a posible c oa t.e ar y distribuir entre un mayor núruc r o de 
bCllCf:lCi,ül'ios, Las invers:i.oncs en vialidad (~ .í nf r aos vruc tur-a o ue _ 
d c c ua LquLc r- m:¡nCJ:'Cl s c r c qu Lc r o n a c t ua Lru on t c : constituir un s¡ste- 
111íl via L que C~Jlt.{.!r:~1a v La s e Lt cr ne » a las v r o Lí.dado s existentes, __ 

que Lí ocr o el c c u tn-o de l\t:.i.zap6n do I t rá nc í t o r eq í o na L y que PCrI:1i:_ 
Ll LI .i n t c ... ~l; ."w.i611 nort.« »u r 

y oricllta poniclltc de las distintas -- 
~'Il'\'d:~ (·t!t' C0)\~' )'T''''n '1 "",~, 1, ' 
1 . j...~ •. "'., ce .i rc-a ~lrU~ln<.1 f u t u r a del Centro de Pob l ac í.ón r-: 

~,' c, ;':;~"'11,1,!v.~0:1 de] CClltro Trncl:i.ci.onal y del nuevo centro c'e scrvíc íc s 
~~._ ... -:' :1 '!L't:.:CI:',)li.tdll(,'1, d r- J\tjzLl.("Itin 

, '. en 1.<1s ar ce s con t Lq ua s a I ~~::lla-':'" 
~".'" ,:,:':,:l:'.'~. ("~'\::¡pl":'!;\~"!ll~ind;)l()~j con c enti-o s y corr(?dore!:,_."".ürb,n":~.s'. 
lo:.. ({JrredorC$ u rucr.o s po oran ser d e ti 1 ta o 
[~6:~ de la~ cat'5cteriticas 
de loti f í c c c í ó n di: la z o n a 

vi e l id(\c!e:. que CG!ls1.,·ituyen 

baja intensidad e/] fu~ 
part'iculUl'os de uso del suelo y p a tró » _ 
en donde se localice, asi Como de las __ 
el ej. del c o rr-e dc r. 

Gl,'o aspecto fU/ldamentnl de la estrategia, consiste 
5i6n de las ~reas industriales a la en la contcn--- 

zona que tlctualtnente Ocupan, 

Final/tIente con base e 1 b 
~ as DI"rCras que existen en el centro de po- 

b 1 a e i ó n , e 1 s i s t cme 1 1 
VII, os usos e intensidad de uso dol suelo 

e c t uo l y potencial. s han d f i i d 
, . e Inl o distritos habitacionales. como" 

eioles, mi.tos y el d '. - 
. _ I~Lr'LO ecologico, Rsi conlo, la$~de)lSidadrs 

usos y de~,Lll;O::; e intetlSidados de COllsLruCClo-,', 
que se pcrl~itir511 en las c o l oni a , y fr¡_'::;ci(Jnam'jcntos 

do todo tipo que se locJli~an __ en é s t o s di~:tt·itus. 
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3.2. Condicionantes d. Otros Niveles de Planeación 

Como nivel de planeación inmediato superior al pr~Se!lte Plall, se -~ 

c nr e cn t r a el PL!:l F~,t.atal de Dcsar'l~o11o !!l'h::~G, ~1 c u a l :-:a c c f i n i do 

a Atizep5n de Zaragoza como Cenl~o de Población Estratªgico) tDda - 
vez que desenlpcRa una función prilllordial en la ordenaci0n de los a 

scntamicntos hurnanos en razón ~e que se encupntra integrado en el - 

sistema de 17 citldndes perif6ricas. 

Al re.pecto .1 Pl~n Estatal establece para Atizapin de Zaragoza 10- 

siguiente: 

Limitar el crecimiento pobl.cional de Atizapán en el aRo 2000 á - 

821,000 habitantes aproxinladamentc, asi cemo controla)' su e~pa~- 
~i6n llrbana. evitando el crecimiento sobre el ¡)arqUQ de los Cier 

vos y sobre las faldas de la Sierra ¿e 18s Cruces. 

- Constituir y consolidar el distrito eeológico recreativo en .105 - 

zonas aleda~as al cerro de la Biznaga. 

;_-.:-_aIJlccer u na cs Lz-uc t.ur a Urb.11lél cour'o rme dc por d í c t.r í t.os hi1- 

!;i} n c í o na Le s , donde cad a uno cuo nt o con los s c r v í c í o s inP.lC'd.ia 

~(.:/t co ncen t.r andc el corncr c Lo y los servicios nl2.S c s po c i a l i7~ 
• ~():: en el Centro de Servicios Rcq í o n a I NetropolitélllO. y c n e en 
t.r os y corredores ur ba nos. 

- ('~):lf(Jr:rtcJ.l· Lu c s t.r uc t.ur a vial regional por ricd ío de la cona c-v-. 
t.r uc c í.ón de las s Lqu Le n t.c s v La Lí.d a de s . 

pr-o lonqac Lón de la V1a Ado Lf o Lópe z ! ... Ia t.e o s 

Vin .1\,B¡C; 

Vía 'corta él Horella 

C'onstituir redes troncales de tr¿¡_nsporte sobre la vía. L6pez - 

-latc'os y la Ca r r e t e r a l\tiz<lpf.tn-Nicolás Romero, cornu n a.ca-rdo _ 
i'li. Cen Lr o de Pob l ac í.ón con NicoJ..'1!; Rome r-o , Nau oa I pe n y 'I'La Lno 

!;¿¡n LIa. 

- i.i:.liLar el crecimiento industrial a la sat~raci6n de los 10- 

t c-rs ba Ld Lo s de la zona industrial autorizados, c ond í c í ona ndo-. 
s u ccupac í ón a eviten' cont.am í nac íón y riesgos, y f ome n t a ndo 

ct1!:lhios a usos del sue.!.o comercial y de servicios. 

J .3. Objetivos del Plan 

i:~ o rclc nara í e nt.o y la regulación del Desarrollo Urbano del Cen 

t.ro d o Población z s t.r-a t é.j í co de Atizapán de Zaragoza serán acor 
dc s con los siguientes objetivos: 

- Suelo 

Li:ai t ar el crecimiento urbano a 5,750 has. y pr e se r ve r ']',300 
hn n , no ap~üs oariL_cl desarrollo urbano. 

op t írní z ar e intC!nsifj.car la ocupélción del suelo ur b a nc en el 

poniente y centro del Centro de Poblaci6n, cuya cap.1cid.:ld 
po t c nc La I penr:.ite Llcva r a cabo esta política. 

Hcgi1lcrizar las áreas e j í da Ir-s OCIl¡X':GDS y en proceso de ocupa 
ciGn, que pel:tcnccen a los ejiclos de htizapán, Ixtacala y Tec~ 
Loapa n . 

Cons t ít.uí r .la rc oc r v a ~"Titorj_al _natri"!',::m"ial dc.l\t.;.,.,_.,~O:;r, de 
.••. r. '_ Zurn}oza, 

en los Ejir]r:!; de San t.Laqo 'l'ep~lcapa, San Juan I};tac~lé:l y n t t z a-. 
pan. 

- Vialidi\d 

.• i)vlJ'.mitar y p r evc r J.03 dc r-cc.h or, de V)_<I <le la V.'La CUJ:c¡,. <1 :,1,:.-. 

r c Lía , lü pr.olonS!é;'c.i6n de la Vía AdoLf o Lópo z Ha t e o s , i'\-P.-C~ 

. Po r.o.e ni.o La Ro aa - J. ce n tu , y r-r c sc H~üil!"FrcJ.ccjo;L~{!,iento-._ 
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Fuentes de Satéli tC¡ así como los c or r e s pond í.e n t.c s a los c au 

ccs de ar:r:oyos y ríos, y líneas de transmisión eléctrica de 
<lIta tensión. 

Libcr¿ll1 del tránsito r eq í one I al antiguo centro t r ad í.c í o n a L> 

de Atizap&ll de Zar~goza, constru)'endo un circuito vi~] en tar 

no a él. 

- lnfraestrucLurn 

Mejorar ]~S condiciol1SS acluRlcs de dolación de servicios pG 

blico~ el¡ l'~rticul¿lr lncdiante lit construcri6n del M~crocircui 

lo de Agua Potublc y de la red Jc colecLorcs en el tr~mo co-- 

rrespondicllt~ al cClltr0 dc pcJllaci6n. 

JmpJ.nt.,¡r t':rjf¡~:, t:" 'r, I •.. ·'-"~ > p-o r c or.t.u-ao e e .:!tju,· 

l1~O dc l nu .... _l~~ -.' (1i.~.' ; 1.0 '..Jr:.'~,¡IG, (;<.<!i:l() prj or- íd ad a} 

t;'c'i(lll:¡l ~,' II lo:' d i •.. j :iL0~; pOI-'ul:u:,cs .. 

la :._-(.(I a 'las .:ir(:a~__; O(_;1_)piHJ~lS que so an npt.as pc r a el r}esélrro·-- 

110 U:Cb<1110, co ns t ro í i LJj'(':~"~; de control de e zo l ve o y p Lent es 

de tJ~':"1t[¡ltlir.::n1:o de u'JUélS r c s ídu a l.cn . 

des y [:re¡.~~~ csp'~c:1_fici1s de les col onj,:1:'j Pu chl o C:llCO, ne ncho 

v í e jo , H:J':"'ve' ¡:~;,(~:i.n, Profc~(jr Cl.'~stú'.Ii..!l lli,jll .... r a c, ~ .... Lí rcdo iL - 

Bonf íL, Ci.'lCü de J1Z'1.yo, Lorua s de 'It-p a Lc apc , L"'~s l':'lUi)~3, E::.i- 

Lí.a no :¿u:1tl):<1, snn J1.Hln !>.Laca12, Lo;,w.!~ c:c ría. L\l.~'::~·, L.:- ('1:1.12, 

El C ... i l va r í.o , Rnncho Castro. n·~: i~-;\.:,t] 1."o,,-v'\, rc;_;·,;::'.J.::;1.z¿11- Lol - 

s e rv+c í.o de la cnergía c.Ló c t rLc= l!'Ir:(_~i.:: )1." Ir! i!l~pl,'_~.'!:- -Lóu de; 

- V tv ae ndc 

J .. poya r La cons t r ucc í ón (le v f.v Lend a s pr-oq r e sí.ve s i:1t?(\'_2.nte a s e 

soría t.éc ní c a y facilidades para la adqur.s í c í ón de. :-,.a tcriC'- 

lc~ de construcción. 

Impulsar la f ormac í.ón de coop er a t i.ve n pa r a ] a pr-od-ic c Lón y 

co ns umo de mater La Lc s pa r a conc t r ucc í óu. 

- Equipamicnto urbnno 

Consolidar el Centro de Servicios Regional. Ne t r-opo Lt t a no , - 
el centro tr ad í.c í.o na L ,e inducir In constituci6n de los nu c-v- 

vos centros y corredores u r be no s , promoviendo en el ri::i"T!.er cese 
la i¡1stalnci6n del cquipamicnto corre90ondiente a SU l'lv~l. - 
de ,serv.i.cios y o t o rqa ndo prt or Ldad a los centros hosj..'i1:ü.1--- 

rios. 

Loqr a r que 12l (l·)t<lci(;, de (''3ujp<_!:~!.'i.f·Jlt..O se LLeve a cebo en - 

congrucnci~ crIn la ~5tructu~.1 de di~Lrit()~ Gi12 cstJblc~c - 
e] p rc sc.n t c P.l¿~ll., .() •• G t.a L manera que éstos s o o n au t.osu f fc í e n 

t.c a en el c qu ipam Lc nt.o de u so c o t.Ld La no . 

- Transporte 

Re s t.r-uc t.u r a r el c r s t.ccc de transporte, con be se c n ] a nueva 
e o t.r uc t.ura vf a I pr Lrnar f a . 

C'J.'.:_'¡ 1" lJJ! l1tH,::.'C, ;:('lle;:..:.. scl;".it¡:::r:;'_~; f:.:c:,,:·.-:: ,!(.) ~~~:::(' u~¡:";lnu ~' l:'~ 

c upo r a r }J'1l:¿¡ u so s, r-ec r cn t í.vo s el rt r cc <]llC ocupa el a c t u a I - 
htl sur cr o mu n Lc Lpa L 
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Con t r o Lar y ev t t a r la erosi6n de los bordo s y cerros a tra 
v é s de proq r ama s de forcstaci6n y re fo r e s t a c í ón , 

-. Imagen Urbana 

Nejol:ar la .imaq o n u rb ana del centro ur ba no , del pueblo San _ 

Mñteo Tccoloapiln, del Pueblo de Calaccya i del Barrio Norte. 

3.4. Es t.r uc t.ur a Ur-ba na Prevista 

3.4.1. Clasificación del territorio 

El territorio del Centro de Población de Atizapán de Zaragoza 

zc clasifica en las siguientes áreas: 

El área urbana a c t.un L, que ocupa 4393.7 has. y representa el 

48.7% del ter.ritorio del centro de población, 

El tiren ur-bc.n a aab Lo I que t.acne una superficie de ].,336.3 has. y 

representa el 14,9% del territorio del centro de pobJ_aci6n. Es 
tas áreas se loc<..tlizan fur.damentalmente entre la'Presa Madín y_ 
el. Distrito Eco Lóq í co , al norte de (londado de Sayavedra, y a l _ 
sur de lñ V:Lñ. corta a Horelia. 

F.l á.':f;'q no \_p:-h?.p-ij':dJle, C1JY'') !=iuper.f:icie es de 3,30U has. que re 
presentan el 3G.5% del -territorio do L centro de pob La c í.ón .. Est~~s 

5reas se. localizan al oeste, en el Ejido de Espíritu Santo, al 
norte de Suyave dr a y de la V ía corta a xor e i i a y al este de La 
Av. Lago de Gu adaLupo , Así mismo en esta clasificación se inclu 
ye el Distrit.o Ecológico del Cerro de la Biznaga, inscrito en _ 
la zona central del ~rea urbana. 

- L1mi te de). Centro de Pob La c Lón 

Los lr.mitcs del Centro de Pob Lac í ón Estrat6g.i.co de Atizaoán de 
Zar¿tgoza coinciden con los limites del municipio del ~iS~O nom- 
bre. Al norte Lfru í.t a con los Tllunicipios de Nf co La s Romero y _ 

Cunutitl.An Izcnlli; al este, con el de Tlalncpantla; al sur con 
Lou de Nnu cn Lpan y Santa An' Jilot . 1 ( el...... z a nqo ¡ y a oeste, con 10$ :.:.._ 

ffil1l1icipi0S d~ Isidro t . , . FaJela y S¿tnta Ana Jilotzingo. 

.r-~---------·--·---_·_---"_·_'·---·--·----,-- __ -~~ 

I 
I 

CLAStPlCt·,CION ou, TEfiRfTOP.lO. 

,G.RE/,~ ltRF.:f\i~l\S 

ARE.l\S Uf-:l1:I~·Hzr~f:¡LE.S 

A~Ef.S NO lI'~gM;¡ZA!::¡:"ES 

L!~,:ITE os l~i~EfI. Ur:BNV\ 
PRO-3¡'¡AMA r·::nE su R~Y/I 

LIMITE Errn~::: t.;,r_f." UfiSAr!!' 
y AnEA U:\G':";~IZA[¡LE 

LIMITE /'W:·!ICIP/.L 
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CLI'<DRO 2: ·E51·RUCTURA URBANA PReVISTA, usos y DESTINOS, AIIO 2000. 
=;:::==:::=::;==;:::=~:;:::;;=;;;:;;::;;:.:..:.;:;.:::::==::;==:;:=:.::===:;;:::::::;====;::::,:;:::;:===:.===:.::,..,=:::::::0:;::::::::::=========== 

TOTAL 
Z(NA SUP. 

~;~=~=~~~'"!~~~==:::::::.:;:=:.;:::=:::=;::::-~:::=:.:;::-==========:::-:::::.-:;:::;;;::::==~~~,,;,:::::::=-===~:;~~:;=:::::::.::~~~ 
lOi"iA NO HF:8AI'¡I2ABLE 

Zona- de .pr-e e.e r-vecl ón e c o l óq i c a 3300.0 '36.5 - - - --- - _ .. -- - -- --- - -- - - - - -_.- - - - - - - - -- - ---- - - - -- - -- - --- ----- -- -.- - -- - - - - - -- 
Sub t o t a l z on e no ur-b ani z e bl e 3300.0 ·3ó.5 
=====;::;:.;:==~:;=.==:::==::::=~:.:.:=:::=====:::.::==:.-::.::::::=:;:===:':==::::;::===========:.:======:::===;;:;:===== 

lA Zon a h ab¡ t ec i ona l de 'muy baja de nsi ce d 
2A ZonL". h abi t ac i on a I de bajo. den si da d , 
3A Zona heb i t z cion a l d'? den si dad rne dí e , 

COIl servicios den tr o do la v i vi e n da , 
38 Zone habi t ac i one l de densidad me df a ¡ 

rnc z c l e ds con c omer-c l c y s e r-v l ci os .. 

4MX Zone de usos mi x t o s. de al t a densidad 
~A Zona- hebi t aci on a l de alta. de n si dad 
48 Zon a h eb¡ t ac ¡(1I,~1 de al t a de n e.i de d , 

me z c l ade con c o.eer-c l o )' s.e r-vi ci c s . 

1210.3 21.1 13.4 
459.2 B.O 5.1 
732.3 12.8 8.1 

146.8 2.6 1.6 

74.3 1.3 .8 
287.5 5,0 3.2 
876. O 15.3 9.7 

Sub t o t a l z on as heb l t eclon a l e s 41.9 3786.4 66.1 
SS CC'rTl!?l""C i o y s.cr-v i e j os 6 g;~;i~g &~b;,~~iJ¡L¡O~ He tr-opo l í t enos 
7A Corredor ur-bano de al t a t n t e n s l dad 
1& rcr-re cc- ur-b ar;c cc t-a j a i n t ... nsidf(d 
E Equr p ami eu t o 

1.5 
1.4 
2.5 
;. I e" 4.1 

. ~ 
1: 6 
.7 

1.3 
2.0 

~3.~ (7. ~ 
141.6 
;'5.3 
i 1 j- •. ~ 
232.3 

Sub t o t a l z on as. c omer-ct e l e s y de servicios 719.7 12.6 8.0 

r ndus tr r e 7'1.5 1.3 .8 
9 CUH·pC'S de aou s 43.3. .8 .5 

10 Ue.os e sp e ci a l e s. 8.0 .1 .1 
V Ar-e e s ver-de s 728.6 12.7 B.l 1 Lnf r-ae s tr-uc t ur-a 5.7 .1 .1 
.; __ ~~~: ~~~~_~ ~ ~r~~ ~ ~ ~ _ ~_ ~:~ ~ ~~~: ~~~.:. ~ ~: ~ __ • ~:~ 
Subtotal o t r-os USO~. 21" .4 13.ó 1223.9 

Subtotal zona ur-bana 5730.0 100.0 63.5 
;;======:..;.::;=:::-;::::===::::.~:=====:::-~-:::::;;:;;:=:::::;..=;::=====:::::::-=========:;::::===-=========:..;==:::::::: 
TOTAL CE~,TRO DE P08L.<CION 9030. O 100. Ú 
==-===:::;::;:=::f========:";==::=====:'::::===-=::::::========:::':=:";==:::=====:::====:====::::==::.===::::== 
t40TA : las ér-e a c +ue r-on ob t enide s midiendo con pl en Iice tr-o p l ano s 

e sc a l e 1-:10000 . 
1/ 'Por-c ent e.ie s r-e s.pec t o d¡;.l total de> 1 área ur-bana ..::.1L. Porc·enta,les respecto dt'l total del árE'ét del c.E!fltro dE' poblacion. 

Límite de :re:imj~nto urbano. 

El límite del crecimiento urbano, se inicia en el virtice suroeste .. 

del :entro de población, en la intersección del lindero oriente del 

Ejido Espiritu Santo, con el rio Tlalnepantla, coincidiendo en su . 

recorrido hacia el harte de los linder~s que tiene iste ejido con· 

los fra¿cionamientos: La Estadia, Rancho la Estadía, Chiluca, Lo~a· 

de Vallescondido, Vallescondido, Hacianda de Vallescondido, y Cond~ 
do de Sayavedra. En el norte de Ista misma zona, el límite sigue 

haciá el oriente sobre el lindero norte del eondado de Sayavedra é· 
incorpora una subdivisi6n de predios rasticos hasta \a vialidad que 

va de la Colmena a Santa Ana Jilotzingo: continuando sobr~!sta ha· 
cia el este hasta el límite municipal; a partir de éste punto cambia 
de direcci6n hacia el sureste siguiendo el lindero del fraccionami~ 

ento la Jolla, y luego hacia el noreste s í qu í e ndo el limite munici·. 

pal hasta una distancia de 450 m. del Gltimo virtice en donde cam·· 

bia de dirección. En fste pu~to se u~e el limite de crecimiento de 
Nicol?s Romero. Sobre el mismo límite municipal, a 900 m. de l punto 
anterior, el límite del área de á·e:¿imiento u.rbano proveniente de·· 
Nicolas Romero, se introduce nuevamente en el municipio para conti 
r.u e r uo r la Via Corta a Hore·lia. hasta el lintiero p o ni c n t e de la co 
loni. Lomas de San Miguel, con el cual coincide hasta el arroyo El· 
Tecojote, a partir de donde continaa poi el arroyo hasta la Avenida 

Lago de Guadalupe para bordear el fraccionami.nto Villas de la Ha·· 
cienda y la coloni~ Margarita Maza de Juiroz hasta el limité con .. 

Tlalnepantla. Al norte de Iste limite del area del crecimiento urb~ 

no existe la zona ur~.na de Emiliano Zapata y San Juan IxtacalB la· 
cual se extiende hacia el norte. en la zona urbana de Cuautitlin lo· 

¿ali y cuyos li~ites hacia el norte son las torres de alta tensi5n 
y el arroyo del Hueso. En el sur, el límite del crecimiento ur b a no 

coincide CGn una linea paralela al nivel d~ aguas máximas extraordi 
narias de la Presa de Madin a una distancia de 100 m. del mismo. E~ 

te límite se prolon~a hacia el poniente siguiendo el curso del rio 
Tl.lnepantla hasta el Ejido del Espíritu Santo. 

Inscrito en el Srea urbana del centro de poblaci&n existe una zo 

nano urbapizable que constituye un distrito de preservación ecol~. 
gica. Los límites del área de crecimiento urbano con éste d i s t r í t o " 
son: al norte, el areopuerto de At i z a p á n y el Fraccionamiento Pl~ 

zas de San Javier lzcalli, al este la carretera Atizapán·Nicolas· 
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zzs: ~_ . 
Romero, al sur, el tracClonamlento el Pedregal y la Colonia Mixi 

ea Nueve, hasta el lindero sur del Pante6n Valle d. Paz, el cual 

forma parte del distrito oco16gico; y al oeste, los fraccionamien 
tos Rancho la Estadía y la Jolla. 

3.4.2. Estructura Urbana. 

La estructura urbana del centro de ~oblaci6n de Atizapán de Zara 
goza, se org~f1iza é integra con los siguientes elementos. 

Centro de Servicios Regional Metropolitano. El sistema de cen- 

tras de servicios se estructurará a partir de iste nuevo centro. 

En ~ste centro, que ocupará '77.5 hectáreas, se ubica!'án los esp! 
eios cívicos y los elenlcntos sinlb61icos para la ccmu~idad. Yi 
contiene oficinas p~blicas y contendrá oficinas privadas, cen-- 

tras cu l t ur a l e s y rec re a ti v o s , c en t rc s c omc rc i a l c s , c ome r c t o y 2- 
quipamiento especializados, parques urbanos, centros deportivos 

y vivienda ~e alta densidad. 

Centros Urbanos. Estos centros tendrán una superficie de 141.6 

hectáreas y complementarln al interior; tambi.n proporcionando - 

·comercios, equipamierto y servicios con cierto grado de e~pecia 

lización pero cuyo uso es más cotid~ano. el centFo tradicional - 
de Atizapán se consolidará como centro urbano y en la zona esme 

ralda existirá un eectro urbano en el Fraccionamiento Rancho de 

La Estadía, que se prolongari hacia el norte en un corredor urba 
no. 
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Corredores "ur-banos • Los centros de servicio se 'c9::1plcmentan _. 
con corredores urbanos de alta y ba~.:t intensü1<;.d~_'·· que ocu pe r rin 

una superficie de 184.6 has. En los de alta Ln t.e n s Ld ad se: tie 
.ne previsto inducir la instalación de c otae r c í on , of í c í ne s y - 

servicios con alta intensidad de uso del 5\.11210 "j de gran tama 

ño; y en l~s de baja intensidad, aquellos que por su dimension 

pueden "estar en 'mayor contacto con las zonas hab Lt.act one Lcn - 

sin causar les problemas. Los corredores ue alta inlc::nsidad se 

induci::án en la Av. Dr. Jorge .j íméne a Canta y en un tramo de - 

la 'carretera Atiza!?án-Nicol.1s Romero, que será ct'!':"lpliada. Los - 

corredores de baja intensHlac1 qu c apoyan al funcionamiento de 

los ·:anteriores se inducirán, en la tve , Ruiz Cortinez, la Av. - 

L6pez Mateos en la co'lonia México Nuevo, el canino san I~ateo- 

Atizapc1n, un tramo de Paseo de los JiJ}ctes, un tramo de la pr~ 

longaci6n de la v1~. AdoJfn 1.61'e2 r'1ateo5 en San Andrés xo ch un an 
ga, la Av. Lago de Guadalupe y en el Camino !"{eal e.e ca I ecoye . 

Sistema vial. En relnci6n con la estructura v í a L, se í.ncor por a 

el pro~'ecto de Integracj.6n Via~ del Estado 0<:: l·!éxico con el - 
Distrito Federal, qu.e contiene la propuesta c~e la pr c l.onq ac Lón 

de la via Adolfo L6pez Nateos hasta la Vía Cóy\:'a 'a ',",oreli" en 
,el oriente del. l>1unicipio, cruzando a las Arboledas en Parque - 

de los Pajáros í y la creaci6n del par v ia1 d e la carretera -_ 

Tlaln.epan.tla-Atizap~n, empleando para ,:110. la calle de Paseo':'" 

de. San Franc.isco en la Colonia Hogares de .l\.tj.zaF~:n. As! mismo, 

se complementa con vialidades primarias que integ::-an por el - 

poniente a los distintos fraccionamientos de la Zona Esme r a L' 

da; con nuevas vialidades que r-odean al antiguo centro oa r a - 

de sconqe s t í.onar Lo i con dos nu evn.s v í a Lí.d ad e s que a través de 

las colonias· populares del centro de l\tizapán, enlazarán el· - 

camino San Mateo-:-Atizaptín con la Via Corta a !-1orelia,' v ouo-'-' 
~descongestionarán la carretera a Villa Nicol;is Romero a,~'o~~dp"_ 

tar el tr~nti t-o 19cal. 

De acuerdo con 10 anterior, el sistemn vial qllüdilr~ integrado. - 
por las siguientes v!as: en direcci6n norte sur, Av. Jorge Jim~ 
mez Cantd·, carreteras a Villa Nicolds Romero y a Tlalnepantla r 

la prolongaci6n de la Av. Ej~rcito del Trabajo en la Colonia - 

Prof, Higueras y una nueva vialidad en el Ej ido TC!,.laJ.ca~Jc:l, la -. 

~rolongaci6n de la Vía López lI,.ateos, y la ."TI,.v. Laqo de Guac1é!lupc; 

en direcci6n oriente poniente, una nueva vialidad que une la - 

vía Corta a l'-1orelia con la Av. .r íménea Ganttl por el límite mu n í. 

cipal, la Vía Corta a Morelia, el camino San ~lateo--Atizup.:ín, - 
la Av. L6pe.z Nateos en l>léxico Nuevo, La Av. nu t z Cor t.Lne z , el - 

camino Real de Ca1acoya y su prolongaci6n en el Dlvd. d e Della 

Vista, Paseo de los Jinetes y su prolongación en Sta. Be rha r a y 
San Diego de los Padres, y por el circuito en torno al antiguo 

centro. 

Distritos,Son zonas homogéneas clarame.nte identificables en - 

d ond e predo.n í.na UI! ••.• so. Atizil}-':;'n de Zaragoza 5'2! er::-"':.rur:t"ra f'rt- 

21 distritos, de los cuales 17 son habitacioil.J.les; uno corner--· 
cial y de serv í.c ro s, que cor-r e sponde COI). el centro t r-ad í.c í.ona l : 

uno mixto, comer c í a L, de serv i c í os y hab í.t.ac íona L, que aloja - 

al Cent.ro de Servicios Regional Ne t r opo Lj.t.ano j y uno industrial 

que. corresponde con el fraccionamiento industrial El Ped r eq a L', 
J\ corrt í nuac í ón se relacionan las colonias y f rccc í onarn í.cn t.os - 
-;_C1ue ir:tearrt n ':1 cada uno de es tos dis tr i tos. 
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01000 San Hi que l Hi l a 
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DISTRITO 11 lIaldti)ci(I/,~.J 

- 020 11 
02012 
02013 
02f114 
02015 
02DI6 
02017 
02013 
02(.120 

Evndado de S~:w'ávedra l e vsc c • 
Eotrdado de SaYévt.'dró 2.:. scc . 
Condado de:" Sayav(>d/'a 3a .Ee c , 
Con de do de Sav av e dr-a ~~ SE'(. 
Condado de S3.yt':vedf"i~ 5.:: .SH. 
Eondndo do:o S,)~O~v"dra 6ü.SC'c. 
Cond aco de Se z avc dr-e la. So c . 
Condcdo de Sé".yav{'dl'é. 1 e • ,. za . Rl'lcdjficaciór,. 
Club Cemc e c t r-o t.n .tol li~ 
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DISTRITO 111 Hebi t ac i on a l 

0:::(110 Ren ch o ut ojo-Hec l euda de V¿\llt- Es c on di do 
03020 Valle Es.c ondi do 
03030 L. J"I). 
I)'.::O'W I("rITI~ de Valle Ee c ondi do 

¡,ISTRlTO 1') Hcb i t s ci one l 

(l·i011 
(I·10! 2 
(o·)Q21 

(1·1022 
(1-1030 

Re si denc i s l Ehi l uc a 
Re si ds nc i a l I'hi l uc a Conjun t o Plazas 
Rancho Le Es t eo f e 
Rancho L-i1 Estadía 
L", E~,tddía 

¡'iSlRnO V Hebi t ac i cn s I 

O~OIO uue vo H;¡dín 

- ¡'¡S-¡RITO VI Ec ol 09i e o 

r'I~.TRJiO uJ 1 Heb¡ t ac i on a I 

n?~IO El U,ll" 
(\-:020 
C70?O 
0704Q 
0;"051) 

Plo1.~"S de SOlO J .. avi er- J:zcall i 
':H1f1l{c. Lóp c z +te t e o s , ap er tur-a de calles. 
Silg i t ar- ¡ o 1 I 
Hoo ar e s de At i z apzin 

07061 Sa.gita/'jo J 
07062 Pc t ntt+í c e c i Sn Suq i t ar-Lo 
07070. Ex He e i euda de' Pe dr-e qa 1, CRESEI'¡ 
07080 A.doHo t.ép c z l-la t e o s Fr-ac c i on 11 

DISTRno VIII Hab i t aci cne I 

08010 Erni l i ano 2¿¡p a t a 
08020 San .Juan Lx t ac a l a 

DISTRITO IX Habi t e ci one l 

09010 Villas de La Hacienda 
0>'020 Lc>ma~ de San H ¡ que 1 
09030 f1argilr i t a Maza de du ár-e z 

DISTRITO X Habi t aci ona I 

10011 
10012 
10022 

Loma s lindas l ai Se c c i ón 
Lomas L i n de s 2<1. Se e e i 6;, 
Frac ct onami ent o El Pedregal 

r,l,n,ITO xr Hab i t ac i on a l 

11010 Lac el l ¡ El Camp.5f1;,r-ic'l AURIG 
.11020 l.crne s de 'Ie p e l c ap a 
1.10-;::1) La s cout La s 
IIú40 Alfr-edo V. Boofil 
11050 Pr-o+e s.or- Cr i s í obe l Higueras. 
11060 ~ dé 1-1»0 
11070 El Cemp anar-¡o predio La Venta 

r,¡ '·1RITO XI I Habi t aci on a l 

12010 Club de Golf Hac·iendCi 
12020 Lomas. de la He e i e nda 
11.(130 Hípico S~II f1igupl 
120':0 Fr ec c i on emi e n t c p ar a granjas El Re t ir-o 
l':t~~;O f1ü)'orazgo5 Los Gigantes 
1206 l· La s Ar-bo 1 e da s 
12062 Vt:orgel de L~:. Arboledas 7a,SE-Cción 
12li70 11;\)oora2QOS La Ccnc cr-d¡ a 
!~(";o) Rloconada de Las Arboledas 
I ::~l90 1·I~yor.ngos de-l Bosque J - - -_ - ---_1..._------------_._------ _ 
('ISTr.!lO XIII Habi t ac Lone l 

L;'Pltl Ex Eji·~o de San Ber tol c Te nevcc a 

J ;:020 
J ~:"!30 
J .. ::(¡<i(J 
J .:·~15i') 

J 3(IIiO 

Las Pe ti i t ee 
San tte t e o Te r ol o ap an 
Sen t e nar ra Te c o l o ap an 
Sillt 'olí 9up1 Xr.rh iUlar,ga 
8('JJ ¡ lo -Ju ár-e z 

- - -------- -- ------------ ---- -------------- ------------- 
DISTRITO XIV Hab i Lac i one l 

14010 Er sc ci onemi e n t o 1"1&>:1(0 NU,:tJO 
----------------------- ---------------------- ------- 
DISTRiTO XV Industrial 

J50JO El P'!dt·<.>gal, HhpliÓl(i6n Zooa Lndu str-La l 
--------------------- -- ----------- -------------------------- 
DISTi1!TO XVI Cerner-e ¡él .y de eer-v i e j os 

16010 lln¡d~,d Ur bena z er-eooz a 
) 6020 Fr·itcc i oneu i C'I"I t c Le 'Cond('sa 
J t.oO.~O Pue b 1 (1 de flt i z ep nn 
--------. ----- ------------------- ---- -------------- 

Hebi t aci one I 

1:-0!1) Lec.e e de Ati::~p.:tr: 
17020 Pe si donci a l Le s Ahm~d~s 
17n~:n Rir-c or. co r~,:l1.~·lIic.t •• 
173'10 ('~-::rl i':;l:icn de 1;:1 ;:~na ur!Hlfp 
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rtuoso (,coffo lÓ¡.'€''l Nateos 
17050 Er ac ci onami cn t o L~5 Al amede s 

[IJ~'TR1TO X~¡IJ] Hix t o - co ne r-c t e t !d" servicios )' llabitio,cionflJ 

18010 
1 f.!C/20 
1 (;030 
1 [:0·10 
10050 
I :~i)~O 
180/0 
1 ~080 
18090 
lJ:lIOO 
1 "11 O 
I s i zn 
1~13ll 
1111 '10 
I ~ ~ I ~ '1 
I (q ~>.? 

g~~!n1: ~~!7~'~~'~h~~;Y~S' 
La ¡-'¡¿tguí>yera 
ct ar-di ne s de Atj2ap~n 
1.0$ P¡ r-u 1 es 
fH i z ep an l'loder-no 
L'Is Ac ac l a e 
Pe s e o de t-lé x i eo 
Laz ar-o Cér-don a s 
San Lor-e nz o 
San Afldrl?~, nt cnc c 
Balcones de V?ll€' Dorado 
Barrio de Atizap~n 
,:~r:1j11¡ucitin de c ar-enda s 
I.c'l!f!cacié:n Roul ev er-d Ca l ec oav a-At i z ap án +r-ac c , l 
Lottf/(:aci¿,n Houl cv ar-d Ec l •. rc oav a-Ati z ep an fracc.2 
.. _----------~ --- -------- --------- ----- ----------- ---- 

DISTRJTO XIX Habi t ac i cn a l 

19000 Re ae r-va t er-r i t cr-i a l para uso h abi t ac i ona l 

01 STF<ITO xx Heb I t ec l on a l 

2(l(110 San 11ar1: in de Por-r-e-s 
20020 la Ceñede 
20030 El Eh ap ar-r-e l 
20041 Colonia Hor-e t os Sección La Cue vi t a 
20042 Colonia f-lor-e l o s Sección El üerr-c 
20043 Colonia 110('(>105 Secciones las Er-n s y Las Lajas 
20050 Lomas de Cap i s tr-eno 
20060 Pueblo de- Ce l ac oava 
2(1070 lomas de Gv ada 1 upe 
20080. Rinconada Ce pi s t r-eno 

DISTRITO XXI Hab¡ tac i on aI 

21010 Fr-ecci onemi en t c Bel l avi s t a 
21020 Ri nc ón Colonial 
21030 •• lac er ance s 
21040 cat acoaye Re s i de n ci e l 
2J050 Privada de la Ar-bol c da 
21ü¿ü Pr-i v c da C~ la ¡';Ut.·dd 
21070 Lorne s. de Bell evi s t a 
21080 va t l e de Santa Hónt c e 
21090 Pue n te s de 1 Sol 
21J(1"0 Club c!e Golf Holl avi s t a 
21110 Subdivisión Fr ec ci onerm e nt o Be l Lavi s t a 
21120 Foen t e s de Be t é l i t e qe • s ec c l ón 
21 J 30 la C~f1ada 
21140 Exp 1 a-nada de- ea 1 ac o ava 

3.4.3. Usos y destinos del suelo: su zonificación y .Q.QrJ;l.J.S·. 

El presente Plan atiende al ordenilmiento y regulación de las - 

:ircéls urbana, urbanizable y no urbanizable qu~ integran el cen 

tro de población por medio de la zonificaci6n de usos y desti-;" 

nos del suelo y su s normas, que son ob Lrqa t.or.i.a s pa r a el ()tor9~ 

miento.de las licencias y au-corizaciones previstas por la Ley 

de 1\scntamientos Humanos del Estildo y la expedici6n por parte 

de los Ayuntamientos de la· Licencia de funcionamiento. 

En la zonificaci~n de usos y destinos del suelo par.é! este 

centro de población, se distinguen dos niveles de c:!!:;pC~i 
ficidad y de t.a Ll e: la primera dcno:ni~lada IIZonificaciCn pri 

mar ia ", en la cual ·la"Z"· neeme s s'F_.estubJ.ccen para c o LonLg s , 
o grandes predios; y en· la segunda, denominada I1zonificu·· 
ción primaria en la cual l·as normas se establecen para - 

colonias o grandes predios¡ y en la segunda, denominada ~ 

"s ecu ndaz-La" I se f Lj an las normas para c ad a predio en pa~ 
ticular. 

En la· z on í f í cac í.ón primaria y secundaria se han detl"'!rr~in~ 
do distintos t.ipos de zonas en r az ón de los· usos pr ed om L« 

nantes del suelo, la .mezcla de usos, densidades de pobla 

ci6n e intensidades de construcción que se podrán autori 

zar para. los predios ahf. localizados. 

Las normas d~, zonificaci6n de usos y destinos del suelo .. 

est6n CUlltenidos en los ~~spectivos P].~I¡OS y ~llas per 

miten determinar pe re cada predio: los usos genc:::rales, e~ 
pcr c f.f icos y de impacto signif a cc t í.vo pc rm i tí.dos y pr-oh I> 
bidos; sus d tmen s í.one s mínimas; la super ñ tc í.o máxima de -. 

construcción o en su caso el número máx ímo de v í.v Le nde s r> 
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las alturas máximas permisibles Y ~). por~~nt3;je lj.bre de 

construcción. 

Para los efectos ant.e r í.oxe s se establece lo siguientE:!: 

son los usos que con esta 
planos de- 

_ Usos generales y especfficos: 
denominaci6n se presentan en los respectivos 
zonificación. El primero será autorizado por el Gobier 
no del Estado en la correspondiente Licencia Estatal de 

Uso del suclo\y el Segundo será otorgado por el l\yunta- 

miento .. 

o Usos que generan i mp a c t.o s significativos, UIS: son lOS que p o r 

SU$ d~mensiones, necesidades de infraestructura ti trinsportc - 

t.ienen efectos importantes en el funcionamiento del área en cio.l!_ 

de se localizan. Estos usos los autoriza la Secretaría de Dcs~ 
rrollo Urbano y Obras pablicas previo dictimen urbano arroba lo 

·,pio. 

o Usos permitidos: Son los que bajo ista denominación se presen 

t~n en las zonas en que se ha clasificado el irea urbana del - 

centro de población contenidas en 105 planes d. zonificación 

primaria Y secundaria. 

_ Usos prohibidos: Son los que bajo ista denominaci6n se presen 

tan en les planos de zenificación primaria y aque1los que no - 

están permitidos por no estar'presentes en las zonas contcni- 

das en los olanos de zonificación secundaria. 

_ La zonificación de l área urbana de Atizapán de Zarago.za, las- 

normas· que regulan el establecimient~ de usos Y destinos, las 
densidades de población, el fracci¿namiento Y subdivisión de - 
preaios, así como las restricciones de construcción erl diclldS 

zonas, están contenidas en 10 planos de zonoficación primaria 
y 72 planos de zenificación secundaria, Los plal10s de zonific! 

ción secundaria están codificados con una clave c ompu e s t a PO)~ 

cinco digitos; los d6s. primeros se ref~eFin ~l namero del ·dis 

tri'to· donde se l o c a l i z a la colonia o fraccionamiento contenida 

en el plano; los tres siguientes se refi~ren al nGmero que se 

les ha asignado al fraccionamiento o coloni~ en el distrito. 

La distribución de les planos tanto de la zonificación primaria 

como 105 de la·secundaria, a :continuación se enlistan: 
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1: 50{¡(1 
1 :,,000 
1: 5000 
1 :5000 
1: 5000 
! : 5000 

o 1 (IDO 
05000 
06000 
0':'0 J (1 
08000 
09ÚOO 

S3n t1i·guE<1 Hi 1,:. 
Pr-c s,a Nadi n 
Dfs t r-i t c s c o l cqi c o sur- 
úi':.tr·¡ t o e c ol oqi c o z one nor·t",-Al?r·opuerto 
Emi l t ano 2¿'j)~t(\ 
Villa de la· Hacie-nda-Lc,ma de San l1iguI?J-lxtaceda.- 

Loma de Tup a l c e p e 
Xoch irnanoe-' Teca 1 o ap en 
Ati!a.r..?n-df.' Z<lr'a902at centr-o Urbano 
Centro de- Se r-v i c i o s He tr-op o l i t enc s.-Le s At ame de s 
B(., 11 a.'., i s t a-Cid ec oeve 

1 ::,000 
1: 5000 
1: ,,000 
1 :5000 

1 seoo 
16000 
18000 
21000 _____ ::.=-=::: -;=-:::.=====.:::-:::==:---======::"::;0===;':= 
===-====..:.=.:===..=.==;:;::;::.===:'=-==:-::':-_==":=::;:';'''::'=_'.--- 

PlA"¡OS DE 20Nl FI CACI ol~.sECUIWAR¡A _=========~==.-== 

~~~~===~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~;~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ~~ ~~- -- - - ~~:~:~ -- 
Lot i f, 1: 1 (1(,0 
Lot ¡f. l' l.nl)(\ 

02!Jl~ C~r:dadc 03" Sa.~'::I.'ed!'~ 2:. se c . t.ct t r . :;~DOO 
02013 [. •... ndaov di" S",yavl'dra 3a.3H. Lc ti f . 1 :·i(IOO 
020J4 Condado de Sd.y¿w~dr'a '"-la sec • Lo t i f . 1: 10("1(1 
02015 Condado do? S,,)'avedr~ 5a.Sec. t o t i f . J:IO(II) 
0201':'. Condado de Sc:yavedra ee vsec . t c t r+. 1 :100r) 
02017 Eondado de Sa:ViwE'd:'a Za v Se c . Rel o ti f . 1: ';,1)0 
02018 Condado de g avave dr-a !-1\.Y Ze . P.elüti.fje(iCion, Lotif, 1:2000 
02020 e 1 ~~_:~¡~~::~~:_:~_~~~~~ . _ 
0--3-0-10o--I~:ncho Vi.~.io-Ihciend'!. de Valle Etcc.ndido Sbc!v, 1 :5(1(1(1 

\.... - Lot i f , 1: 2000 
03020 Valle g s.c cncrl oo 

02(111 Condado de g aveve dra 1 ••. , Se e . 

03030 
03040 

La •• 1011 a 
LWI-Ol de V?11~ Es.condido ----- - - ----------- --------- - ----------------- 

t,ot i r , 1: 2000 
Relotif. 1 :2(100 

o~o 11 
040 J 2 
0"0,,1 
040?2 
0~030 

P",,-::.idencial Ch i l uc a 
Re sl de nci a I r n t t oc e Conjunto Plalas 
Rancho LJ Es t ad! a. 
Rancho La Estadi a 
La Es t adi a 

Fr-ac c . 
C(,ndtrr:¡ • 
Lot i f. 
Lo t i t. 
R~ 1 ot i.f • 

1: 2000 
1: 500 
1: 2000 
1: 2('00 
1 :1 0«0 
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-----_ .. _--------- -_ ---- ----------------- -------- ------------- 
100 J 1 L("~Tras L i Ild,1S 1 a. E,€,cc i 6n Fr-ac c • ---; ~~~~;-- 

~~~:: __ :~~::_:~:~~:_~~~:~~:~~~ ~~~ ¡ ~~ ~~~ 000 

11010 J z c«¡ t i El Cemp an ar-i o , ':'UHlS Loiif. 1: 500 

~~~~~ __ :~_:~~~~~:~~~_:~:~~:_::_~:~~~ ~~~~~~~~~~~_:i~: __ 
12010 
12020 
12030 
12040 
12050 
12061 
12062 
12070 
120,:0 
12090 

07010 El ll.II,· 
07(120 Plazas de San devi er- l z c al J i 
0703'0 Adol+o Lop e z 11,:dt>O<;'1 c pe r t ur-a de c a Il e s 
O/O~~O Hooer-e s de rlt, z ap s n 

070,'1 
0701,2 
07070 
07['80 

S<;¡9 i t at- i el 1 
R • .' 1 ot if i cec i Óll Sélgi t er-¡ o 1 
Ex Ha( i E-nd-:t, dcl h· en-o g;,1 1, Cr~ESf:11 
Adolfo Lóp e z t+a t e o s Fr ac c i on 1I 

ClutJ de Go1-f Haci enda 
Lornc s de L~ Hac i Ifnd.:;:, 
HípjUJ San Hi ou e l 
FracciCol"!2.mj(-nto p ar-e gr~lnjas El Re ti r-o 
ttevcr-e z cos. Les GiQdfltE'<':. 
Las Ar-bo l c oa s . 
t)I!J'gr,o! de Las Arboledas 7a.St>cci6n 
Hevor-e z OQ';; Le Conc or-u¡ él 

Ri nc onada de Las '':I''·boJedas. 
Ha)'c,r¿\z 9c,~; del Pos que 1 

Fracc.I:1000 
Lotjf, 1 :1000 
Ap.c¡:~ll e sJ :i:1Ü(l 
Lot ¡f. 1: J í)O{"l 

Pe cul . J: 500 
Rt> J ct i f. 1: ~ü(J 

Fr-e r c • i . ~Ü(J 
Ap.(.all,,"~I: 5~O 

Fr-e c c . I : 2000 
Loti+. 1 :1000 
ReloJ;f. 1 :1000 
Fr·CI.(i. • 

Lo t i f . 
Fr-ec c • 
Fracc. 
RE' 1 o t ¡f. 
Lot i f . 
Fr-ec c . 

1: f (100 
1: seo 
1: 2000 
J: 50:3 
1: 500 
1: 500 
1: 1000 

13(110 
--------------~ ---- ._-- - _--- - - - --_ .. - - --- -- ---------- _- - - -- - -------- --- -- 

Ex Ejidü de SiJrl Bar t ol o Tt>n¡-C"uc<I 

1 : 2000 

--- --- ---- - ------- -- ----- -----_ Ap.c<\11c-s! :1000 ------------- ._--- ---- - ----------------- 
Fra((i,·~IO'n·¡f·r.~':' h;fxier, /~'_li.'l)n Re qu l • 

1601(1 

---------------. ------ --------- ----- ----_----_. --- -- -- ------ - ---- ---- 

Fr-ac c • 

15010 El Pe dr-e qel , i~rf,pl¡ic:¡6n ;:";.r,CI. l nrtu e tri a l ---- ---- ----- ------- -------------- -------- ------ --_ ----- - -------- 

170 I O 
J 7020 
17030 

Lomas de Al i;! ap an 
Re si denci e l Las Al cme da s 
Ri n c ón de Be l l avi s t a 

-- - - - - - - ------------ - --- - ---- ---------- - - --- ---_ -- -- ._------------ IBa 1 o 
18020 
18030 
180,10 
18050 
1 snsc 
I B070 
I B080 
18151 

R€'ClI de Ati7::lpi.Ín 
Ccl ont e t.os fihu,:,hue1>:,s 
La f'laguen-ra 
Jardi n e s. de fH ¡ z ap an 
t os Pt r ul e s, 
¡..H ¡ 7 e p én r+cce rno 
Las oc ec t a s 
Pe e.e c de Htix ¡ CD 
Lotifici'r:ión Bou l e v ar-d Ce l ac oaya-. 
Atizapán fra':'.1 
Lo t i fi r ac i ón Bcu l e o ar-d Ce t ec cav a 
Atiz.;p¿;n 1r,:.;((,2 

. J8l52 

('1['.eo.11e:1 :2(100 

Fr-ec c . 
lot i f. 
Lo t j f. 

1: 200(' 
j : 10(10 
1: 1 000 

Fr-e c c . 
Re cu 1 . 
S!Jd,¡ • 
Fr e c c . 
Lot j f. 
Lot ¡f. 
Fr-ec c • 
Fr-e c c , 
Lo t ¡ f. 

1: 500 
1: :,00 
1: 500 
1: 1('00 
1: 1000 
1: 1000 
1: 10UO 
1: 1000 
1: 500 

LQt i f. 1: 500 

-------------- ------------- ------------------------- ----------------' _--- 
?flOlú SMI H.ilJ·tín de Porr!?!.': 

1:1000 20020 La Caiiada. 
2.0030 El Ch e p a r re l . 

20041 Golnnia Morelos Secc. La Cucvit~. 

200~2 Col. 1,lol'elo$ Se c . El Cerro. 

20013 Cel. Mor0los Sec, Las [ras y 
Las Lajas. 

21010 Fracionamiento Bellavista, 
21020 Rincón Colonial. 

21030 Jacarandas. 
21040 Calacoaya Residencial, 
21050 Privada de la Arboleda, 
210GO Privada de la Huerta. 

21070 Lomas de Bellavist •. 
21080 Valle de Sta. Móoic •. 

21110 Subdivisión Frac. Bellavista. 

Ap.call(>s1.'t .2"50 

FrdCC, 

Fr-e c c . 1: 250 
Alllp,Calle.l: 500 

Rey, 1: SOO 

Subd, 1: 500 

Lot. 1:1000 
1: 500 

1:J.000 
1: 500 
1: 500 
1; 250 

1:1000 
1:1000 

1: 500 

Lot. 

F ra c . 
Lot. 
Frac. 

Frac. 

Lo t. 
Lo t. 
Sub. 

Para la expedición de las licencias y autorizaciones previstas 

en 1a Ley de Asentamientcs Humanos del rst~cto. se observar5n - 
adenl§s de las normas de lonificación) las relativas a lnfraes 

trucura, equiparuiento y estacionarniento de vehículos, conteni 

das en el ac~rite 3.6 de ªste plan; asi como las rest:'icciones 
que se cont[mp1an en los planos de restricci0nc~ feder~lcs y - 
estatales siguientes: 1725 al 1727, 1792 al 1796, lB35 al ---- 

1839 Y 190,. al 1909. 

La tipologia de zonas y sus características generales son l~s 

s i cu i er. t e s : 

ZONA' lA HABITACIONAL DE MUY BAJA OENSiUAD. 

rn 6sta zona el uso predomi/lante será el habitacional de baja- 

densidacl y no se permitil'! la instalacióI\ de usos conlcrClalCS' 

y. d o servicios. 

Se podr& const¡'uir hasta una vivienda por cada 3001112. de .1a -- 

. superficie del lote y no se perl!¡ite la instalación de usos, c~· 
mc r c t a l c s y de so rv i c i o s . l u s c d i ti c o c.i c nes podrán t e n e r CC.i¡:¡(! JII_{~ 

ximo uua s up e r f i c i e c o n s t r u t dú o o ui vc l en t.e 1) la s up c r f t cie d(,j 

lote, una alLura I:,~xima sin incluir tin~cos de 3 nivel~s o 0 ~. 

y dcberS dejarse como ¡;¡inimo el ~O~ del lote sin construir. Se 

podrán e u t o r i z u r r s ub d t v í s i o ne s de predios c u a n do l a s f r e c c t oce c 

resultantes lengar¡ como mínimo 300 1;,2. de superficie y l)rI '.rellte 

de cuando menos 10 m. 

ZONA 2A IiP.BITACIONAL DI: Il'ft.JA DEIISIDiID, 

En ~sta zona el use prerlolninante ser§ el !lJbitacional de baja 

densidad y no se permitirá la instalación de usos cumerciales 

y de servicios. 

Se podr~ construir hasta \lna vivicrld~ por cada 220 m2. de la s~ 
perficie del lot~ y no se pernlite la instalaci611 de usos comer- 
ciales y de sCl-vicio~. Las edificaciones podrán tener CO/HO I:rfixl 

mD una superficie construida equivalente ~ la superficie del lo- 
te, una altura mfixim~ sin incluir tinaco; de 3 niveles o 9 m. y 
d sb e r á dejarse- c omo ¡nínim:- el 25% de 1(\ s up e r f i c i c del 10-::e S~I1- 

construir. se podrá ~utcrizar subdivisiones de predios CU~11do 
las f¡'acciones resultantes tengan como mfnirno 220 ln20 de supcrfi 

c i e y un f r e n t e de cuando menos 10 m, 

ZONA 3A KADITA~IONftL DE DENSIDAD MED!A. 

En &sta zona el lISO pr2do~!inente será el Ilabitacional de mcdi~ - 

densidad) pCI'miti¿ndose la instala(i6n d2 corsulto)'ios, o despa 
chos i n t e q r e d o s a la vivienda s i cmp r c y cuando no c x c e d a u de 30- 

n12. cubic/'tos. Se podrá cOllstrui¡' hasta una vivienda PO)' cada -- 
120 m2. de la superficie del' lote. Las edificaciones p o d r á n t!'_ 
ner·como má x íno una slJp~rfi.cie const.ruida e qui v al c n t o a l.5 ve~· 

c~s l~ superficie del lote una altura Ináxi~a sin i~cluir tillacos 
de 3 rliveles O 9 nI. y deberá dejarse ~omo mini~o pl 20: d~ lA s~ 
pC¡'ficie del lote sin const¡·ui¡o. Se podr5n autol'izar Sllbdivis~~ 

nc s de predios cuando las fracciones resultantes tClIg?1I cC';;~r/ :.:'¡ 

nin:o 120 m2. dr superficie y un frente de cUD11da nlC~ICS 7 nI, 

Así mismo pOdrfi COflstruirsc una vivienda en lotes originalmente 

autorizados con superficie menor a la antes seRal~da. 

ZONA 38 HABITACIONAL DE DE"SIDAD MEDIA CO~ COME~CIO y SERVI 
CIOS DENTRO DE LA VIVIENDA. 

En 6sta zona el uso !lredominante será el tlabitacional de densi 
dad media, permitiéndose la instalaci6n de consultorios y desp! 

chos integrados a la vivienda y comercios de productos y servi' 
c i o s básicos ha s t a por 30m2. construidos. 

Se podri construir hasta una vivienda por cada 120 m2. de la su 

perficie del lote. Así nlismo se autorizJr¿ la instalación de 

consultorios, despachos y los siguientes giros comerciales y de 

servicios integrados a la vivienda sienlpre y Ctlalldo no excedan 
de 30 m2. cubiertos: Establecimiento de venta de ropa y calzado 

) abarrotes, expendios d~ cOlnida sin preparar, dulcerías, pana 

derías, t o r t i l l c r i a s , f r í t e r i e s , r-ec aud e r j a , carnicería, pesca 

dería~~ rosticeri~s. salchic!1onerías) farm~Gi~s, p~p~lerías: - 
periódicos, revistas) libros, vidrierias, tlapale¡'ias, salones 

de helleza, p e l u que r i a s , lavanderías. t i n t o r e r i a s , t a l l e r e s d_t 
sastrería y costura, rej)araci6n de ca1zado. Las edificaciollcs ~ 
pudrán tenel: cbnl0 m§ximo una superficie constrllida equivalente 

a 1.5 veces .la superficie del lote, una altura mi.ima sin in--c 
cluir tinicos de 3 niveles o 9 m. y deberá deja¡Ose como míninl~ 

el 201 d. la sUperficie del 10t~ sin construir. En istas 5reas 

se podrán autorizar subdivisiones de predios cuando las fracci~ 
np~ resultantes tengan como nlilli~o 120 m2. de stlperficie y un - 
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• frente de cuando menos I ffi. ASl mlSnlC SE poa:'a conStrul'~~ - 

una vivienda en lotes originalmente autorizado~ con una superfi 

cie menor a la antes' senalada. 

"ZONA 4A HABITACI0NAL DE ALTA DENSIDftD. 

El uso predominarte e n ésta zona será el habitacional de' alta - ," 
densidad y no se permItirá la instalaci6n de U50S ccmer¿ialcs - 
y de serviciGs." 

Se podrá construir h a st a una vivieoda. por cada '00 m2-:-de la su 

perficie del lote. Las edificaciones podrán te',,~,'-:¿bm~ máximo - 

una superficie const,"uida equivalente a 1.5 veces la suparficic 

del lote cuando se trDte de vivienda dGplex, y de 2 veces la s~ 
perfici. del lote cuando se trate 0e vivienda plurifamilior. La 

altura máxima permitida sin incluir ti~acos ser; de 5 niveles 6 

15 m. y deber5 dejarse como minimo el 20% de la superficie d~l 

lote sin construir. Se podrán autorizal" subdivisiones de ~rEdiJs 

cuando las fracciones resultantes tengan come minimo 120 m2. de 

superficie y un frente de cuarldo menos 9 ffi. 

ZONA 4B HABITACIONAL DE ALTA DENSIDAD MEZCLftUA CON COHERCIO 

y SERViCIOS. 

El uso predominante en ~sta zona, ser5 el habitacional de alta 

densidad, permitiéndose la instalación de comorcios de productos 
y ~ervicios básicos y especializados hasta 120 m2. construidos 

; se podrá construir hasta una vivienda por cada 40 m2. de 1a - 

superficie del lote) locales comerciales e de servicios bási- 
COS ó especializados integrados a los edificios de vivienda con 

una superficie má x i ma de 120 m2. c o ns t r u í co s . t a s c d if i c a c i c ne s 
podr§n tener como m¡xj~o una superficie construida equivalente 
a 1.~ veces la superficie del lote cuando se trate de vivio.do 

dGplex y de 2 veces la superfioie del lote cuando se trate de - 

vivienda plurifamiliar, ~a altura máxima pcrm~tida sin incluil' 
tinacos es de 5 niveles 6 15m. y deberá dejarse'como mlnimo el- 

20% de la 5up:rficic del lote sin construir, se podrá autorizar 

subdivisiones de predios cuando las fracciones resultantes tcn 

gdn como mlnimo 120 m2. de superficie y un frente de cuando me 

no s 9 m. 

ZONA 4~1X USOS MIXTOS DE ALTA DENSIDAD: VIVIENDA, COMERCIO - 

Y SERVICIOS. 

Zona de gran mezcla de usos comerciale~ y de servicios cOll,'hab~ 

tación de alta densidad. 

Se permitirJ hasta ur:a vivienda llar cad~ 40 ffi2. de la superficie 

del lote, se pernlitir5~ en ~sta zona oficinas. consultorios. dc~ 
pachos, talleres y usos comerciales y de- servicios con e x c e p c i ó r: 
de usos industrialQs Y de talleres que excedan 120 m2. de superfl 

cie ocupada. Las edificaciones ~odr~n tener como m~ximo una su 

perficie c o n s t r u i d a equivalente a d'o'~ ·ifé·('es la .superficie del 1'2. 

te, una altura máxima sin incluir tinacos de 5 niveles §.__.,J:S m. - 

y debcr5 dejarse como mirli:no ~l 20% de la superficie del lote - 
sin construir. Se podrfi autorizar subdivisiones de predios cuan 

do las fracciones t'esultantes tengan como mfnimo 120 m2. de su- 

perficie y un frente de cuando menos 9 m. asf mismo podrá C0ns- 
truirse una vivienda en lotes originalmente autorizados COll su- 

perficie menor a la antes sena'ada. 

ZONA CS CO~ERCIO y SERVICIOS. 

En ~sta zona se establece una Illczcla de liSOS comerciales y de -- 
• ser~icios e,ol1 la habitación, permitiéndose la í n s t a í e c t ón de ofj__ 

cillas, bancos, comer'cio~ de pl'oductos y servicios b5siccs y esp~ 

.cializados Y establecimientos con servicio de alimentos hasta de 

.120 1112. construidos. 

-Se podrá construir viviendas con las mismas densidades alta m&xi 

ma fijada en el plano respectivo. Las edificaoiones podrán tener 

G O B IERN O" 

como nlaximo una s~perficie construida equival~nte a i veces Id - 

superficie del lote, podrán tener una altura máxima sin incluir 

tinacos de 3 niveles 6 9 m. y deberi dejarse como mlnimo el 20 I 

de la superficie del lote sin construir. Se p c d rá n a ut o r i z é r s~ 

divisiones de predios cuando las fraccioncs resultantes tengon - 

como mlnimo 120 m2. de superficie Y un frente de cuando menos _- 

9 m. 

ZONA 7,\ CORREDOR URBANO DE ALTA DENSIDAD. 

Esta zona COlltendri la mayor mezcla de usos de suelo y las m5xi-' 

mas densidades habitacionales é intensidades de us o , Se p.;,,;iti 
r5 la instalación de gasolinerias1 oficinas, bancos, est2c~onall;~ 

e n t o s , comercios, mercados, centros c ome r c i a l e s , taller~~'s y se;:... 
vicios especializados. venta de autom6viles y maquinaria: tai1c 
r e s me c á n i c o s • o aüo s públicos, hoteles, establecimientos con. s~!..: 

vici o : " 21ill('II:I)'. y bc h i d a s a l c o b ó l f c a s , i ns t a l a c i o n c s p ar e la 

recreación j' 1(J~ d;:~\.i~Jrtes, instalaciones educativas, c o n t ro s cul 
turales, cerltros d~ espcct~culos, instalaciorlcs para la sal Lid, - 
funerarias y ve l a t o r t o s é ins t a l e c i o n o s para el t r a n s po i t c . 

Se p()dl'~ con~truir hasta una vivienda por cada 40 p;2. de la su- 
perficic del lote. Los usos no hab,tacion~lcs 5610 se autoriza- 

r5n para lotes con frente a la vialidad considerada como corre-- 

dor y siempre dentro de-l 11 !!\H e' de l"' . ...z\'''~ 

Las edificaciones podr&n tener COffiQ máxima una superficie cons- 

truida equivalente a 4 veces la su~erfici. del lote y deberá de 

jarse como mlnlmo el 20% de la superficie del lote sin construir. 

Las construcciones qlle excedan de una alt~r~·de 10 niveles 6 30- 

ffi. sin incluir tinacos ni casetas de elevadores, quedarán sujetas 
a dict5~en urbano. Se podrán autorizar subdivisicnes de pre-- 

dios cuando las fracciones resuita~tes tengan como mfnimo 200 m2. 

de s up e r-f i c í ev y un fréi1te de cuando menos de 10 m. 

ZONA 7B corREDOR URBANO DE SAJA DENSIDAD. 

En ésta zona se pe¡'mitirá llna gran mezcla de usos de suelo con 

baja densidad de usos comerciales y d2 servicio hasta a1ta densi 

dad en el ,uso habitaciollal. Se pernlitir6 la instalación de cficj__ 

,Ilas, bancos, estacionamientos, nlercados, come¡'cios, centros co- 

merciales, talleres y servicios especializados, b a ños públicos, 

hoteles, establccinlicntos con servicio de alilllelltos y bebidas - 
alcol16licas, instalaciones para la re,creación y los deportes, ~ 

instalaciones educativds, centros culturales~ centros de espec- 

tSculos, ins~alacion~s para la salud funerarias y velatorios, ~ 
inst~laciones para el transporte. Ilospitales hasta de 30 camas, 
clini·cas, centros de salud, laboratorios clínicos, tiendas de - 

auto SCJ'vicio 6 tiendas de departamentos hasta de 2500 n12. cons 
truidos, 'ce~os comerciales y tiendas de especialidades hasta - 

de 2500 m2., ~enta de materiales de construcción, eléctricos y - 

sanitarios, ferreterias y maaererias hasta de 1500 m2 c~n5trlli- 
dos, VCllta de autos nucvos y usados, venta y exhibici6n de, RIJqUj 

na r í a, •... .has t a de 1500 m2. construidos, c a r-p i n t e r i s s , he r r c r í a s, 

talleres eléctricos, clectr6nico5, lRccánicos, d~ hojalatcria Y 

pintura, sCI'vicio~ llantcros, y ref~ccionarias hasta de SOO m2. 

ocupados. 

Se podr~ construir hJsta una vivienda por cada 40 m2. de la ~~ 

p cr-f i ct e del lote, los usos no habitacionales sólo se a u t o r i z a 
r¡n para terrenos con frente a la vialidad considerada corrtO c~ 

rredor y ~icmpre dentro de los limites de zona . 

Las edificaciones' pbdr5n tener como máximo una superficie con! 
truida equivalente a 3 veces la s up e r f i c i e del lote y una alt~ 

ra n¡áxima sin incluir tinacos o casetas de elevadores de 5 ni 

veles o 15 m, y debErá dejarse como mfniQo el 20% de la super 

ficie del lote sin construir. Se pOdrán autorizar 5. 'visio- 

nes de predios cuando las fracciones resultantes tengan como - 

mini!no 120 m2. de superficie y un frente de cuando nlenos 9 ffi. 
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ZONA e INDUSTRIA. 

~e permitirá lJ ir¡sialaci0rl Je nuevas .industri&3 anicamc~te en 
los fraccionamientos industri"ales autorizados siempre y cuando 
sus gastos de agua no r-e u t i l i z a b l es s e é n menores a 55 rnJ. PO)·_ 
dia,' sus consumos de ene¡-gia eléctroca sefn In0nOl~CS alaDO I:W. 
y puedan ser administrados en voltajes hasta de 34.5 KW. cuyas 

emisiones sonoras me.d i d e s en los l i nde r-o s déf p r e d i o sean meno 

res a 65 decibeles; que no se emitan pclvcs, humos. gases, o - 
desechos de la combustión; que sus e~isiones de olor y ó vi- 

braciones 00 SEan percibidos en los linderos del predio, que - 

nó ~xistan en ellas el manejo de materiales tóxicos, corroci- 
vos, inflamables. explosivos, o r~dioactivos; que no emitan - 

destellos luminosos a los predios vecinos o a la via pGblica - 

y que sus maniobras de carga y descarga se realicen en el int! 
rior de' su predio. En caso de usos industriales se declarará - 

una restricción de construcción de 7 ni. c o n t a do s a p e r t i r . .9~l 
alineamiento en yodo el frente del lote, siendo obliga~¿ri¿ - 
d et a r como m í n irno el ?O-:; de la suoerficie del predio sfn, COI1S·· 

truir. Se podr§n autorizar subdivision?~ de predio~' cuanao I~S 

fracciones" resultantes tengan como millimo 1000 m2. de superficie 
y un frenLe minimo de cuando menos 20 In. 

ZONA CUERPOS DE AGUA. 

En ~sta zona solo se permitir5 la construcción de instalacio- 
nes para su conservaci6n y mantenimiento. 

ZOIIA 10 ZONA DE PRESERVACION ECOLOGICA. 

En 65ta zona s610 s~ permitirS la construcción de in~talacio 
nes rara su conservación y mantenimiento. 

ZONA 11 USOS ESPECIALES. 

AREA DE DONACION. 

Estas áreas se dedic~rán exclusivamente al eqüipamiento urbJr.c 
que marca la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de M6.icD. 
Cualqu¡~r utru uso no s~nalado por 1a Ley, I'¿queril'§ ds la ¿utQ 
rización de la Secretaria de De~arrollo Urbano y Obras PGbllcas 

del Gobierno del Estado y del 11. Ayuntamionto. 

ZONA AREA VERDE. 

Se permitirá la in5talaci6n de parques y jardines con mobilia- 

ri.ú urbano, juegos infantiles, y de )as construcciones indisperr 
sables para su conservación y Inantenimiento. 

ZONA EQUIPAMIENTO. 

En 6s~a zona estará destinada a la instalación de nlcreados, CC~ 

tres de abasto, instituciones para la salud, instituciolles pata 
la cducaci611, ins~ituciones de 'investigación, instalaciones .~e- 
119i05as, centros culturales, recreativos y de esrectfcuY~~~ in! 
talaciollcS dcportivas,parqucs y jardines, cementerios, instalacj' 
enes para el transporte, ;nstal.cion~s para la seguridad' pGblic. 
y centrales telefónicas. 

ZONA [NFRAESTRUCTUMft. 

En é s t a s zonas sólo se permitirá la insta·lac'6r. de las e d i f i c a c i o 
nes y equipos necesarios para el funcionamiento de los sistelnas - 
de infr.estructura de agu. potable, alcantarillado, drenaje, para 

los energéticos, y .para las comunicaci.nnes. 

D[SPOSICIONES GENERALES APLICABLES A LA ZONIFICACIO~. 

Queda prohibido en cada una de los zonas cualquier otro uso - 
que no s~ encuentre expresamente previsto -en la zonificaci6n - 

secundaria. 
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Usos de impacto significativo (UIS) cuya Licencia Estalal de - 

Uso de Suelo requiere dictámen previo: habitaci6n plurifamiliar 
de' más de 60 viviendas; oficinas, comercio para venta, renta,-;¡ 

depósito. reparaci6n y se¡'vicio de vehfculos Y maquinaria en - 
general, así como estab1ecimic~tos con servicios ~e alimentos· 
con 'o s f n t v e n t a de bebidas a l c o h ó l i c a s de más de 1000 m2. c o ns - 

trui~os. Ccmercic~ de productos y servicios b§siccs 0 especia 
lizados, talleres de servicio, centros de consultorios sin ca 

mas e instalaciones para la edücación física y artística de - 
mas de 500 m2. construidos. Hosoit~\es Y sanatorios de mis de- 

10 canlas. Estacionalnielltos'de m!s de 100 cajones; asi como ba! 
cos, conlercios de materiales para la construcción, bafius pGb1l 
coso establecimientos para el servjcto de }av~do de vehiculos 

centros comercial.es, .mercados, gaso1iner'ias, instituciones de 
educación media super~or, superior y de investigación, centros 
de espect5cu10s culturales y recreativos, instalaciones reli- 
giosas, c~nlpestres.' para la. seollridad pOblica y procuraci6n d~ 
la justicia, hoteles, moteles 'y albergues, centrales tel.fóni 

cas y torres de transmisión e industriales con cualquier supe!~ 
ficic construida o yolOmen almacenado. 

los cambios a los usos de suelo sólo podrán autorizarse 
con la aprúb~ción previa de la Secretaria de Des~rroll0 

Urbano'y Obras PGblicas y con la conformidad dEl H. A- 
yuntamiento, el que oirá a la Comisión y Planificaci6n 
de~ municipio o 11 Consejo de Colaboración Municipal 0- 

representante legal de los colonos. 

La Licencia Estatal de Uso de Suelo se ajustará a las - 

disposiciones de. los planos de zonificación y además - 
a las de las normas mínimas de infraestructura, de equi 
pamiento urbano y estacionamiento de vehic~los asi como 

a la de los planos de restricciones federales y estata 
les. 

Para todos l~s efpctos a que haya lugar, se deja CO"S- 

tancia que los planos de zonificación secundaria han - 

sido aprobados por la Secretaria de Desar~onno Urbano - 

y Obras Públicas. e l H. Ayuntamiento de !\tizap5:t y la - 
Comisión de Planificación y Desarrollo de Iste, seg~n 

dan fª las firmas ccrl'espondientes estampadas en los - 
mismos 

3.5 Políticas y c l t ne am i e n t o s p.a r a vtl a acción. 

3.5.1. Suelo urbano'y reservas territoriales. 

Marcar fisicamente el limite de crecimiento urba~o e~ta 
bleciendo se~alalnicntQs claramente identificables sobre 

km. 

Constituir la reserva territorial para f r e c c t onent e n to 

social prDgresivo en una superficie de ~2c4 has. en la 
Ex-Hacienda del Pedregal. 

- Concluir ~1 proceso de expropiación de 50.68 has. en el Ejido 

de Santiago Tep.J.lcara, de 50.60 has. en el Ejido de San Juün 

txtacala, y de 231.72 has. en el Eji?o de Atizapán de Zarago 
za para constituir la 

zap~n y llevilr a cabo 
reserva t~rritorial patrimoniul de Ati~ 

el proyecto del Cerrer-o de Servicios Re':" 
g aona I 11etropoli t.ano , 

- Concluir el proceso de expropiación de 250. 27 has, en el Eji" 
do de Atiiapln 1, de 44,26 has, en el Ejido de Atizapán rl~ : 

de 40,90 has, en el Ejido de lxtacala 1, de 153,0 has, en el-' 

Ejido de lxtacala Ir, de 190,0 has. en el Ejido de Tecoloapan 

y de 54.06 has. en' el Ej ido de Tepaleapa 1 para r equ Le r t z ar _ 
Iu tenencia de lu tierra. 

- Re ub Loa r- en el Fraccionamient.o Sagitario II a la población .. - 

asentada al norte de la v!a corta a Horelia· y·en el Ejido de- 
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3.5.4. Equipamiento Urbano. TeC0'_oap~!", f r e n t e al Tc::(".no10'.:!ico (ln Hon1...:er:_-ey, ya qu~ se en 

cuentran fuera del límite de la zona de crecimiento urbano. 

- Concluir y en su caso iniciar el proceso de regularizaci6n - 

en las siguientes colonias: 

La Huerta, Las Colonias, La Ba r r anqu í t.a , Hal Paso, Ex-Hacien·· 

da del Pec1regal, El Cerrito, El Cam!_)anario, El Cerro, Cerrito 

de Atlaco,DEPROVI Atizap.1n, La Era, cer r o de ~·1adrid O' Za~x)te( 

San Felipe Segundo, El Cajón, El Val.Jet El C~lvario, La Cruz; 

Rancho Viejo, Los Coyotes, Presa Hadrid, Tejo~oteJ El Potre 

ro, Las Fuentes, Lomas {le Guadalupe, La Joya defYarrio Nor 

te, Rancho Castro, Sitio de Cas2, Cerro El Progreso, La Enn~ 

ta, Casa Vieja, Rancho Los Chivos, Arnplia~ión La Cruz, La ....; ... 

Cruz, La Cañada , San Seba s t La n , Bosques de l\tizaptin y campo 

santo. 

Establecer. el registro de cx ccpc a ón pa r a las v av í endc s conc t.r c s - 

das en el noreste del Ejido uel Espíritu Santo. 

Dof Ln Lr' La Zona Federal de los cauces de los siguientes r Lo s y - 
arroyos: San Javier., La cañada , La Nopalera, Xinte, Pa s o Ilondo j » 

Plan GUüd~lupe, La BoLs a , La Frontera, El l\guaje, Tlrllncpantla,' 

Po Lvó r Ln , El Sif6n, Loma Larga, El Jarilla y El 'I'e j oco t c c 

3.5.2. Vialidad y transporte 

Construir la prolongaci<ln de la Vía Adolfo L6pez Mateos en el - 

tramo Las J\rboledas-Via Corta a I'-1orelia. 

- Construir el circuito vial en torno al centro tradicional de - 

Atizapttn de Zaragoza. 

- Construir el par vial del Boulevard Ado l f o t.ópe z M,::¡tp.O.'=; y )(:'1 - 

v í.a La.d art ¡~-J3-C. 

- Ampliar la carretera Atizapiln-Nicolé-'i.s Romero en el tramo CO!!l-·· 

pr e nd Ldo entre el centro tradicional y el límit.e del centro [le 

población. 

- Pavimcnt:.ur y prolongar la Av. Adolfo López Nat~os hasta la Av. 

Ruiz Cortinez en La Colonia ¡'l:éxico Nuevo. 

- Construir ta vialidad sobre el Antiguo Camino Real, que enlcJ.ce 
la carretera At í.z apá n-Na co l.á s Rome r o con la Vía Corta a t'1orelia. 

- Pavimentar y prolongar la Av. Ejército del Trabajo hac La el !$ur 

hasta el camino Atizapan-SaJl Mateo y hacia el norte has~a,.la - 
Vía cor ta a Hore 1 ia. 

Concluir la p r-o l o n q a c i ó n de la kv . Dr. J.{)rge .limé ne z Cantú 

tlast~ el Municipio de Nicol~s Ron¡~)·o. 

3.5.3. Infraestructura. 

Promcvrr la const¡·tlcción del Macrocircuito de agua potable 

en el traclo correspondiente al centro .de Doblaci6n Y de ~u 

ramal a l'a Zona Esmeralda. 

Construir el sistema de colectores de aguas negras. 

Constl'uir las pl~ntas de tratamipnto de aguas residuales. 
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Realizar los proyectos ejecutivos del Centro de Servicios 

Regional Metropolitano. 

Promover la 'instalación en el Centro de S€'tvicios! nc tr-cpo 

litanos del equipamiento previsto en su p~oyecto de diseno 

urbano. 

Promover ante los organismos responsables y ante los sect~ 

res social y privado, la construcción de unidades hospita 

larias en el centro de poblaci6n, en particular en el irea 

destinada al centro urbano de la Estadio y en el Centro d. 

Servicios Regional Metropolitano. 

Construir los mercados de El Campanario y de Hogares de - 

Atizapán. 

3.5.'5. Vivienda. 

Apovar la adquisici6n de lotes y la construcción de l. vivi 

enda. progresiva corresporldiente en el Fraccionamiento s o c í 

al ~rogresivo de la Ex-Hacienda del Pedregal, y en 105 ~re 

dios de~omfnadas SagttDrlo 1 J Sagttaria- 11. 

Construir viviendas de interés social en los f,raccionaf111~~ 

tos El Pedregal, lzcalli San Javier Y el Cam~anario. 

Medio Jmbicnte e Im5gen Urbana. 3.5. s . 
1 cauces de los rios Y arr~ 

Construir c:tarjea.s marginales en os 
yos que actualmente reciben descargas de aglJaS negras. 

del Parque de - 
Reforestar la~ 5reas de prcservDci6!1 eco16gica 

Presa Madi" Y d. los cerroS 

Polm •. 

de la Biznaga - 
los Ciervos, de la 
La Bufa, Calacoaya y la 

d o un nuevo relleno s.nitario Y al cons- 
Promover la creación ~ 

par q ue urbano Y de un centro deportivo en las - 
trucción de un 

po r e l actual basurero municipal. 
áreas ocupadas 

r emodelaci6n del centro tradicional- 
LLevar a cabo acciones de y _ 

I,","te y de los pueblos de San Meteo Tecoloapan 
del Barrio ", 

Calacoaya. 

3.5.7. Prevención y Atención de Emergenci~s. 

l i i ó n de mi-- 
C 

• l'nuar con los ~studios relativos a la loca lzaC1C 
onv . o y de las acciones 

nas y a la detorminación del grado de - i e s q en el á- 

el colapsamiento de1 subsuelo, 

la zona de crccimielitO. 
necesarias para evitar 

rea urbana actual Y en 

3.5.8. Planeac;ón. 

1 rl Prevención y Conc- 
l j d a r el Comité Ejecut~vo t·1un;cira "r ~ 

Co n s o 1, a". a ev'itar la ucupación del ar e a n~ 
trol al Desarrollo Urb!no, P 

urballizable- 

Difundil' las disposicionEs corltcnidas 

to de que la pOblBci6n t011ga un claro 

mas que regulan la utilización de sus 

en ~ste plan, con obje 

cOllocimiento de las nor 

predios. 
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{~- [~;3 PRS::'F.\'I~CIO~ or ZONA5 ECOlOG1C h S 

E3 PROGRAtU PINTE su flAYt, 

PROCESO t.r EXPROPIACION PARA HESI:RVII TE'FWITORIAI. 
D= 0= t.os f.JH>OS:· 7EPf\LCOPA, ATIZt.PAI"l C\Z 
ZAI~t.G()~.t. E lXT."C~'\L/\ 

E::~ CONSYRL:(:C'OI~ DE VIIIUOAD 

¿~:==::,:?J, AMPLfA.::IO! .• DE vrALI,JAD E;;i~ . rAVll.1t::.'H/,C:ON DE VIALl{liW 

I-;"~":'~~:::J CON$T,1l!CC!ON PARQUE URBANO Y CEtJTRO~D::rtlm;\,O 

L + _.J PiWYECTO GEL CENTRO DE stcv.cio s ME'r'ROPúLlTANOS 

L=-l Rr::t.IODEl,flC!ON CENTno lIRBAI~O CE ATIZ!\i't.~~ 

3. G. N::l:rm¿¡~; sobre Infru€:structUT:.:l, Eqnip,::,.n!.i.cnt.o Urbd.no y E~t,1- 

ci.on,:n,,:i.{'!nto de Vcb Ecu f o s , 

3 .e,l. Scrvicju~ m.ln,i.!'lIu!:::i de infraC!!;t~uct.urél. 

La dotación m'~.n.i.r,la de agua po t.ab Lo en Las ZO!1€1S habí t.ac i.o ne Le s de 

be r á ser. de ,150 litros por habitcJnt~' al día. Para el manejo y ("li~. 
posici6n de ~guas servidas deberfi considernrsc como acscargo el _ 
80% de Ji a dotación de agua potable. 

El . agua que se destine al CQnSll:"110 heb r t.ac ao nc I d eb c r- á potabil.i.za_¡:_ 

se, asimismo, deberfin someterse a trnt~!niento todas Ja~ ~guas se~ 

vida5, satisfaciendo los requerimientos para que puedan ser rE!U- 

tilizadas en uso recreativos e industri~lcs. 

Los si.st(~m¿¡s de distribución dobe r án satisfé:cer las condicior'H!S _ 

de cc:":!".:inui::'!::d y de c qu Lj itri.o ¡;:':J.rn que en tOt:,"\ la .:ec1 cxt s t.; ",{let 

pr c s íón única. Las ce r.j a s estáticas m Ln amnu y n~:i:.:;i.::\;lS en las re- 
des deberán ser de lS y 20 metros !:'cspcctiv~;"-::ntc. 

Para el c~lcDlo de las necesidades de energía 0l6ctricn el) las 20 

nas habi.tacionales, deberil consiuerarse una cClrga promedio de 100 

wa t t a po-r salida.y un promeciio de dos salidas por espacio hnb i t a-, 
b l e , o bien de 2 K{'l pe i-a v Lv i.cndü po pu'Le r , 4 KtV' P¿¡ r-e viv ienc1a me 

dia y de 5 a 10 K~'¡ para vivienda re s í dcnc r a j . 

3. G; 2. Ser v Lc Lo s mf.ni.mos de equi?a:nicnto 

Las normas m Ln ím a s que deban cubrirse en 1,;. do t ac r.ón de oqu Lp am Lo n 
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to en fracciol1amientos, son los que establece la Ley de Ascnto.:nic:2_ 

tos Humanos del Estado de +téx Lco en sus articulas 921 93, .~'; )., 9·S. 

En ea so nece sn r í o éstas normas se complementan con las 

mas de equ í oanu en to urbano siguientes: 

ndit.¿_;~: -u f ni 

:~~\ .: 

EDUCACION 

Jardín de niños 
No. de Aulas Supo del Terreno 

924 1-12 

1,485112 

Sup',,' Construida 

240 ~12 

420 M2 

Pob. Servida 

2,310 
7,020 

PRmARIA 

No. de Aulas Supo del Terreno 

1',850 112 

2,320 M2 

Supo Construida 

120 i12 

960 112 

Pob. Serv i.d a 

1,141; 

6,500 12 

SEcurmJ'1RIA 

No, de Aulas Supo del Terreno 
7,600112 

Supo Construida 
3,180 M2 

Pob. Servida 
47,760 18 

- SALUD 
CLINICA 

No. de Consul. Supo del Terreno 

2. '60 H2 
Supo Construida 

.300 !'12 
Pob. Se:r:v ida 

17,040 
CLINICA IIOSPI1';\[¡ 

No, de Consul. Supo del Te~reno 
14 2,260 112 

Sup. Construida 
1,050112 

Pob. Servida 

100;000 

- ABASTO 
TIANGUrS ¡·!ERCADO 

No. de Puestos Supo del·Terreno Supo Construida 

28Q 1·12 

840 ~:2 

P.ob. Servida 
20 

60 
1,260M2 

1,260 M2 
2,60Q._ 

7,800 

- RECHEACION 

JARDIN VECINAL 

Superficie del 'í'e r r e no 
2,500 

5,000. 

Supo Construida 

50 l<12 
Poblaci6n 

5,000 
90 :-12 10,000 

."' .. 

3.G.3. llo rma s p er a el e s t c c t oo am e n t o de vehículos. 

Se establecen las siQuientes normas para el cstaciollallliento de 

h2 de t(',"l'pr:ú . 1 r ade 10[1 

; 
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Hi\~\" 1,'11 ti/. r ons t • 
3.12 Eql~:l!rCnt!¡:¡.JT(l5 CCH SHm- ¡'¡3~ ó,· 12' t-:? ccnst , 
_____ ~~~~_~~_¡~~~r~~!~~~~:___ _ _ _ .:.:_____ _ .• _"; __ :_::___ _ , _ 

. 3.1~ F.STH;-i~li:q~·r;l!5 (li~ ~~. Iualqvi rr super+icie "1? (.{lfl~.!rll!d~'~ 1 (~d~ 15 
"CIO [,~ !~~ [i:t~·n(!S f t:Et:¡ 
fll(O,-1fIUr.;S ". -------- -------------_---- .--------- ---- ---- - - ----------,---- ------------- -- ---- --_ ... - --------_._- 

------------------_"._---- ----------- - .---- ----_._--_. __ ._----_ .. __ .. _----_ .. __ .. _---_. 
(.U1I I qui et- ~.lJp('rf j e i e J r ada 3(1 9. 

~~::_~U!~~.~~:~~_!_~~~.~~~~~~~ ~~:~ ~ ~~:~ _~~~~~:~:~~ I~~ _::~ ~:~~~~:: ~_~~~~ _~~ _ 
:~::_~~~~~I:~:I ~~: :~~~~~~ :~_:~,~:~~~:~: ~~:: ~_::~=_:~ _:. 
11.2 THlll',!~Lf:S F H,!St¡~Jj1CIl':~tS Cuelquí er super tici e r sjcn o an~~r¡ 2 por ~()d~r. 

r.;RA El. TI~~t~'SP();;'"f€. 

Cual qui ér euper+i r i e 1 caca ~Ú 

- ------------------------- -------- ---- - -- ----------------- ---------------------------------- 
14. lNSThLJ¡C¡{,L;E~ ?r;i(IC[iiJ;:. r-':;'f1- Cualq'J¡rl~ super íir i e N.J r!.'qljier!', 

(·Er:,.·IS, ~(l:::::sr"lLf.S '¡" r'jSCICC:u:'S _ --------------- ----------- --------- ------------------------ 
~~~~~~:~!;!~~~=:__==__===== ~~~~~~!~~.:!~L~.~:=:;=,,_~ ~:!:.~~~~,_= .~J?~. ~~~:_~~~:.~ 
ADEMAS: 

En vivienda r1urlfalniliar'se dc~erá provc~r adiciona)mentr' 

el estacionaloiento pa¡-a visitJs. a raz611 dc una cJjón por 
cada 4 deparlalnentos, y en viviendas n¡CIIOres de 100 m2. __ 

cOllstruido~, un caj6n por cada 6 departanlcntos. 

11 En el e s t a c t on am t e n t n para visitas, los espacio, d cb er én __ 

disponer~e de manpra que p~ra sacar un vehículo no sea ne .. 
cesario mover ningún otro. 

111. Cualqui~ra otras edificaciones no comprendidas en ésta re 
lación,' se ajustarán a estudio y resolución por la Secreta 
rfa d. Desarrollo Urbano y.Obras pablic.s. 

IV Estas normas se poaran reducir en un 25% de dichos requeri 

mientas en colonias popul~res' y ell un 50% ell colonias pl'e 
carias. En los centros urbanos. corredo¡'es urbanos y del~§s 
distrit~s diferehtes a los i"dicados se aplicará ~l 1001. 

- , 

En los ca~os en que para un mismo predio se encuentren es 

tablecidos dif~rcntc~ ;iros y usos, la d~¡¡¡~nda tota1 s~¡'á 

la SUma de Le s demandas s e ñ al e d a s por e a o a uno de e l l o s . 

VI Los requrimientos resultantes se podrln reducir en un .50% 

en e1 caso de edificios o conjuntos que tellgan usos n¡ix- 
tos complementarios, con demanda horaria de espacio para 
estacionamiento O simultánea que incluya'dos o más usos _ 
de habitación p l ur i f a nri l í a j-, administración, comercio, __ 
recl'eaci6n o alOjamiento. 

VII Las medldas ae espaclo para estacionamiento de coches se- 
rin de 5 por 2.4 m .. Se ~odri ·permitir hasta un 55~ de e~ 

pacio de estacionamiento para coches chicos de 4.2 por - 

i.2 m .. Pa~a el cllculo d. la superficie de estaciona-- 
nlicnto se tom~r~n 23 m2. para vehiculos gt"andes y 19 m2. 

para .eh¡culos chicos incluyendo la circulación. 

VIII Se podrá e c c p t a r el estacionamiento en cordón, en cs·te"c.~ 

so el espacio será d~ de 6 por 2.4 m. par~ cocttCS 91"~i1ctcs 

y de 4.8 -o o r 2 m. para coches chicos mé s área de cinc"flj·a_;_;· 

c~¿;n. 

IX [n los estacionamientos pablicos o privados que no seln 

de autoservicio) puede per~;itirse que los espacios se- 

dispongan de JIlanera que para sacar un vehiculo se nluevan 
un máximo de dos. 

Tratándose dc l~tcs ubicados sobre vialidade~ primarias 

y con frente a otra vialid.d, d~ber5 establecerse por. 

6sta filtinla calle el acceso 'al estacionamiento respecti 
va. 

Xi lo el caso de las escuelas, además de los requerimien- 

tos de cstacionanliento establecidos, deberán preverse _ 

las áreas de ascenso descenso y las bayonetas de .acceso 
para nu interferir con la circulación vial. 

·EPILOGO.- 

Jn t e qr an el presente plan, para todos sus efec.tos, los pla- 
n (1 s (j Lr~ a e G:-: t i ~a,¡c i f. r s e ~ n d , e a n : 

E - 
E - 2 
E - 

- 4 

Cl~sificaci~n del Territorio. 
Estructura Urbana. 

Indice de Zonoficación Secundaria. 
Vial idad. 

E - Acciones·Prioritarias. 

Asi COll10 10 planes de lonificación prinlaria, 7Z de zonificación 

secundaria y 18 correspondientes·a las restricciones federales 
y estatules. 

De acuerdo a 10 dispuesto a la Let de Asentamientos lluma n o s __ 

del Es t a do de "léxico,. éste documento es el rc s u l t a do de la pll':_ 
neación c o n curr on t c y c o or-di n e da del IL Aj'untamiento de Atí z a 
p á n de Zardgoza .. con el GObi~EIJO del [:;tado tje ~Iéxico, por c o n 
ducto de la Secretarfa de D.;.rroll0 Urbano y Obra; PQblicls. 

Cabe I.HJ Itl; I v~ "1;'; n 1 fie s t c que la presente v e r s t o n 1~1((;:9ra y ac 
tualizbda del ~lan (lel C~ntro c!G PcblJción Estratógico da hti 

zapfin de Zaragcza. fu6 aprobar!a por el r~fcrido H. Ayuntamien 

to en sesi6n de cabildo del 12 d~ dicicmhrc de 1985, previo - 
proceso de consul ti) popular en los t é ru i no s a que se refiere - 

1. fracción 11 del articulo 27 de la Ley citada. 
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PERIODICO OFICIAL "GACBTA DEL G08IBRNO" 
Apartado Posta) No. 792 Independencia Ote.; 1320 

CONDICIONES 
TO)UCll, Méx. . Tel. 4-74-71 

UNO.-EI periódico se edita de Lunes 8 viernes, co.. excepción de los días festiTOI de acuerdo a la Ley y los qRe 
señalen administrativamente. 

DOS.-Respecto de los particulares no se hará ninguna publicación, si no cubren el importe estipulado en la tarifa. 
publicándose sólo los documentos o escritos ordenados por las autoridades o para dar cumplimiento a dJsp&. 
siciones legales. 

TRES.-Cualquier documento, a efecto de ser aceptado para su publicación, deberá contener las firma¡ y sellos res 
pectívos así como también el original deberá ser acompañado de una copia del mismo. 

CUATRO.-No se aceptarán originales con enmendadnras, borrones o letra ilegible. 
ClNCO.-La dirección no es responsable de las errata que provengan de los originales, por lo que 00 se publkarú 

dichas erratas. 
SEIS.-Los originales y copias en cualquier caso, no le regresarán a los interesados aunque no se pubUquea. 

SIETE.-Sin excepción no se recibirán orígínales para pubücarse en las ediciones de los lunes despu& de 1M 9:.; 
Hrs, del viernes, para los martes, despues de 1M 9:10 Hrs. de f.o! lunes, para tu edido~ de los miércoles, 
después de las 9.00 Hrs, de los martes, para iII jueves, después de las 9.00 Hrs. de loa miércoles, .,..a 1M 
viernes, después de las 9.«10 Hn. de los juey ••• 

OClIO.-La Dirección está Iacultada para neEar la paIJII,'cadón di! originales, por considerar que D8 SOR correct~ 
debiendo en estos casos avisar al Interesado por escrito, considerando el PfteO ef~, para 1lIUl pubicad6. 
posterior. . . 

NUEVE.-Se reciben publicaciones asi como de soscrlpdones del periódico Oficial Y venta del mismo, por correo, IJU 
jetándose siempre a las tarifas y condiciones previamente establecidas. remitiendo a nombre del Perl6cIIc. 
Oficial "Gaceta del Gobierno". o a nombre de la Administración de Rentas de Toluca, en cheque certifka 
do el importe correspondiente. 

DIEZ.-Tratándose d~.·edlciones atr8sadas el 6rgano laformatlvo sólo se venderá con todas las secciones q.e coa- 
tenga por lo tanto no se venderán seeeionel.. sueltas. ' 

ONCE.-Se ruega a los suscriptores que hagan sus reclam aciones dentro de los siguientes 30 dias, ~ de elite 
tiempo no se hará nin¡una reposici6n de edk ion es atrasadas. 

TARIFAS: 
SUSCRIPCIONES: PUBLICACIONES DE EDICfOS Y 

DEMAS A VISOS JUDICIALES 
Línea por una sola pubUCilción .. _ .. _ .. _._._ .. _ S 15.. 
Línea por dos publicaciones .. ... __ .. _. __ .. _ S 31 .• 
Unes por tres publkac::loaeá . _ .. S 45. 

EJEMPLARES: 
Sección del año que no contenga precio especial, el costo Avisos Administrativos, Notariales y Generales a_ $ 3,_ .• 
será de $10.00 cada página. la página Balances y Estados Financiel'Ol a $ 3,OOIM 

la página. . , _ 
_ Convocatorias y Documentos similares a _ ... _._ $ 3, •••• 
la página y .. _ .•..... _._ .. _._._~. __ .... _, -~ .. _ •. - $ 2,000 •• 

Sección atrasadas al doble de su preciO orIdnaI. media página. 
l' , 

PUBLICÁClOND DE AUTORIZAClON PARA FRACCIONAMIENTOI 
DE TIPO POPULAR ._ ... _ .. _ .. _._. __ ._._._ .. _ S 3,000.00 por plana o fracción. 
DE ·TIPO INDUSTRIAL .. _ .. _ .. _.. . S 4.000.00 por plana o fracdón. 
DE .TIPO RESIDENCIAL CAMPFSTRE .. _ .. _ .. _ .. __ S 4,000.00 por plana o fracción. 
DE TIPO RESIDENCIAL U OTRO GENERO .. _._._ S 4,000.00 por plana o fracción. 

:aTA TARIFA FSI'A SUJJ1TA A CAMBIOS SIN PREVIO AVISO 
LOS QUE ENTIlAIlAN.EN VIGENCIA UN DIA 

DESPUES DE SU PUBLICAClON 
ATENTAMENTE. 

LA DIRECClON. 
Lit.:. KUBEN GONZALEZ GARCA. 

• 

Por seis meses _ _ _ __ .. _ $ 2,001." 
MAS GASTOS DE ENVIO POR CORREO~. S 3,0.01 


